
AÑO CCXXXIII.-Núm. 235          Jueves 23 Agosto 1894 TOMO III.-Pág.  675

PART E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G-.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E CRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil |te la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Purchena, de los cua
les resulta:

Que instruido por el Ayuntamiento de Bacares ex. 
pediente de apremio contra D. Felipe Carvajal Pradal 
para bacer efectivos los descubiertos en que éste se en
contraba con el expresado Ayuntamiento por las cuo
tas que le habían correspondido en elímpuesto de con
sumos, le fueron embargados-varios bienes:’ " » ' > '

Que á Cons^ctíéñciA dé él PmcUt'ádÓr #.„ Do
mingo Serrano Benito, en nombré de Dona Josefa Car
vajal Pradal, dedujo en escrito de 5 de Agosto de 1893, 
ante el Juzgado referido, denianda„,d^ tercería de do
minio de los bienes embárgalos, con la súplica de que 
se sirviera dar al juicio la tramitación señalada á los 
de menor cuantía, dando trasado con emplazamiento 
para que cómpareciesen y  contestasen al Ayuntamiento1 
de Bácátes y" á lD:uEelijíé Carvajal Pradal dentro de 
nueve días*, se ordenara don la premúra que el caso re
quería* atendida la brévedad det procedimiento dé, apre
mio que se instaba, que iiSñiédiátafnente sesuspénflie- 
ra dicho procedimiento, expidiéndose para todo despa
cho al Juez 'müñié’ipal de Bacarés, y que á su tiempo se 
dictara sentencia, declarando: que los bienes,ó píoduc- 
tos embargadógqy de'qüé’ se* hábía hecho mérito, e?an 
de la propiedad de Doña Josefa Carvajal Pradal, orde
nando en su virtud se dejara shr efecto‘flichó' érúbargo, 
quedando los bienes á la*libre disposición dé la démán- 
dante, condenándose en las costas que se ocasionaren á 
las pactes que se opusieron á la. juste pretensión que en 
él deducía la, parte aetora, alegando como hechos: que 
la DoftaJosefa Carvajal Píadal, por escritura públíéa 
otorgada en Purchena én 10 de Diciembre de 1890, ad- 
quirió dé Di Felipe Carvajal Pradal-las 12 fincas men
cionadas1 en la escritura, cuya pritnerá cqpia, en debi
da forma acompañaba,’de las cuales, y desde la fecha 
de la adquisición, venía, la demandante percibiendo y 
disfrutan<3,0 ,sus productos, cultivándose .por labradores 
por lo| pactos y contratos que las condiciones de cada 
finca consentían; que por descubierto, que 'tenía eñ e! 
impué|tó de consumos D.1 Pelipe Carvajal' Pradal se 
habíaprócedídbwntraeiimsmo, y ál llegar elmomem 
to de verificar el embargo de bienes, éste se había tra
bado en las mieses de trigo, centeno y cebada proce
dente de las fincas1Ji%,2.% 3.a, 5.a, 8 a y JO dé las men
cionadas en la escritura, cuya. copia presentaba; que 
prescindiendo de la mayor ó menor formalidad con que 
se hubiesen practicado las diligencias de apremio con
tra D. Felipe Carvajal, do cual en nada afectaba á 1* 
demandante, era lo cierto que la primera y única noti
cia que de e^mubwgn...toVAvi-l&>l)ofia-Jo8efia-Cam9a 
fué la de participarle Antonio López Ortega, vecino di 
Bacares, quien decía ser depositario de los bienes em

bargados al D. Felipe, que las mieses dé que se había 
hecho mérito las tenia en depósito para con su importe 
atender al pago dedo adeudado por aquél:

Que emplazados IoS demandados, el Ayuntamiento 
de Bacares se personó en los autos, y contestando á la 
demanda, opuso las excepciones dilatorias y perepto- ; 
rías que á Sudérécho interesaban: " \
í \ Que en tal estado las cosas, el Alcalde de Bacares ’ 
acudió ál Gobernador civil de la provincia para que ¡ 
esta Autoridad requiriera, de inhibición al Juzgado, ] 
como así lo hizo de acuerdo con la Comisión provin- j 
ci’al, fundándose: en qué los procedimientos contra con- 1 
tribuyrntes y otros responsables para la cobranza de ! 
los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi- ■ 
ca son puramente administrativos, y se seguirán por la 
via de apremio, siendo por tanto privativa la compe
tencia de la Administración para entender y resolver 
en todas las incidencias que del apremio se deriven, sin 
que los Tribunales ordinarios puedan admitir demanda 
alguna, á menos que se justifique haberse agotado la 
vía gubernativa, y que ,1'a Administración ha reserva
do el conocimiento del asunto á la jurisdicción ordina\ 
rija; ep quésüáiaplicableSíl-i» [Hacienda municipal las¿ 
disposiciones (fe laJfey general de Contabilidad del .Ds-i' 

itado; en que Ia demandante no había deducido las opor
tunas reclkníl&otres ealáyíd admípistratiya; y citaba 
el Gobernador el art. -1.° dé la instrucción de 12 de 
Mayo de 1$88, árt. 132 déhla. ley Municipal y  él Real.- 
décretc dei 8 dé Septiembre de 1887: 

s Qué sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que sin negar la va- 

Jiflez de las disposiciones deí áit. l úde la instrucción 
dé 12 de Mayo de!888,'en relación con él- ári. 132 de 
la ley Municipal; .carecía de ,apiieacióu al csso presen
te, pues las incidencias que puedan sobrevenir en el. 
asunto se refieren á los contribuyentes ó responsables 
para con la Hácieni a, pero nunca á personas ajenas á 
ella, pues seria anómalo-exigir que se apurase la vía, 
gubernativa tratándose de personas que ninguna rela
ción tuvieran con la Administración, como la ocurría 
á la Doña Josefa Carvajal Pradal, y que por otra parte, 
la; falta de reclamación pieria;, en la vía gubernativa' 
nó era más que un trámite en los casos que procedía, 
pero nunca podía ser determinante de la competencia, 
que, aparte de otras Consideraciones, era cosa resuelta 
por varios Reales déerétos y' de conformidad con el 
Consejo de Estado, entre otros el de 5 de Diciembre 
de 1889 y 18 de Septiembre del año . próximo pasado, 
puesto que las tercerías’de dominio promovidas por 
personas que no sean responsables para confia Hacien-*

- «dá sobré bienes embaígádóS'póf ésta,, eran,, cuestiones 
que por fundarse en unt título civil correspondía su 

i apreciación>á los Tribunales de Justicia, y  que las 
f cuestiones sobré propiedad dé dominio de bienes esta- 
j ban reservadas á la jurisdicción ordinaria, sin que la 

Administración tuviera competencia párarresolver so
bre tales asuntos:

Que el Gobernador, de acuerdo-con la Comisión pré- 
vipcial, insistió en su requerimiento,, resultando de l,o 
expuesto, el présente' éonflictb,, que. há seguido sus.,trá
mites: * . . . .  - • • -

í "Visto el art. 2.°-de la ley "orgánica del Podér, jttdí? 
cial. según el cujal^lá potestad .de aplicar las leyes er 
los juiciós civiles-y criminales; 'juzgando y haciende 
ejecutadlo J tó

¡Juecesly Tribunales ; --- u-t ’■' •- :‘ s!
Coi^iderandót • r ’ " ;  j

1.° Que la presente coutiénda de competencia se h

suscitado con motivo de la tercería de dominib de cíet’- ’ 
tos bienes embargados para el pago del impuesto de 
ccinsumos que adeudaba#; Félipé C áM jll Pradal, ve- 
ciho del pueblo de Bacares. , ,

2.° Que el título en que la parte .aetora funda su de-r 
rebho es una escritura pública de compraventa, título-! 
de naturaleza puramente civil, cuya interpretación ‘ 
está reservada á los Tribunales de justicia, como todos 
los derechos de la misma clase.

3.° Que á mayor abundamiento, las declaraciones 
sobre propiedad y dominio que se fundan en un título 
ciyil no está reservado á la Administración, y sólo com
pete hacerlas á los Tribunales del fuero común:

Conformándome con lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto .de. mil 
• ochocientos noventa y cuatro,
$  j MARIA CRISTINA
j :• EJ1 Presidente del Consejo de Ministros, 
P ráxed eslfateaSagasta .

 MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como ¡Reina Regente del Reino,i,'■] )ry  
' Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada, D. Ismael Warleta y Ordovás 
cese en el cargo de Vocal dé continua asistencia del Cen
tro consultivo de la Marina; quedando satisfecha . del . 
celo é inteligencia con que lo ha desémpéfcagó. J ,, . S ?

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIAS CRISTINA
El Ministro de Marina, .

M anuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, d,e acuerdo con '! 
el Consejo de Ministros;

:En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

i Vengo en nombrar Vocal de continua asistencia del 
Centro consultivo de la Marina al Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Manuel de la Cámara ^ . 
►Lifermoore. ' ' ’ 1 ‘
¿ Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto, d&f '.,, 
mil ochóoientos noventa y cuatro. * Tf

’ MARIA CBKTpr^nV'*38r«:)
El Ministro de Marina, . > , j 3 f r ̂ *

i : ¡r- i  ,. , - . * - ..3
j A prepuesta del Ministro de Marina, de aéuétdevéOTi’ .. 

el Consejo de Ministros;
¡En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so ¡XIII, y como Reina Regente del B,eino,
Vébgo en disponer que el Capitán de navio de pri 

mera clase de la Armada D. Manuel de la Cámara y  
Livermoore cese en el cargo de Oom.andante de Marina
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de la provincia de Málaga; quedando satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

[i 3 ;  W MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

A ffan p el
1     :   —

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Copsejo de Ministros;

En^nombre de íái Augusto! Ilijo el Rey D. Alfon
so  XIH, y  como Reina  Regente dél Reino,

Vepgo¡ea disponer que el Capitán de navio de pri
m era clase de la Armada D. José Navarro y Fernández 
c e se , al cumplir el tiempo reglamentario, en el cargo 
de Comandante de la provincia marítima de Barcelona 
y  Capitán de este puerto; quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

! v , : : : : MARÍA; CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pagqidn.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con
di Consejo de Ministros*

Eq nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengó en nombrar Comandante de la provincia ma- * 
rítima de Barcelona y Capitán de este puerto al Capi
tán de navio de primera clase de la Armada D. Ismael 
Warlfta y Ordovás. 1

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos novehta y cuatro.

!' MARIA CRISTINA
r El Ministro de'Marina,
H anael Fatqain .

MINISTERIO DE FOMENTO '
M W —«

EXPOSICIÓN 3

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la Coru- 
ña el expediente que previene la ley de Carreteras de 4 
de Mayo de 1877 y el reglamento de 10 de Agosto de 1 
mismb año para incluir en el plan de las carreteras pro
vinciales de la citada provincia una que, desde la Igle
sia de; Torás, conduzca á la playa de Baldayo:

V resultando que dicho expediente debe ser aproba
do, en concepto de la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto! de decreto.

Ma drid 16 de Agosto de 1894.
SEÑORA

| j  A L. R. P. de V. M.,
■: ?! Alejandro ©rolzárd.

• 1 RIAD DKCEKT©
: ' í
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XHI, y como Reina Regente del Reino,
V<»ngo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan de las carre
teras provinciales de la Coraña la prolongación de la 
que ya figura en el mismo con el núm. 8, partiendo di
cha prolongación de la Iglesia de Santa María de Tarás_ 
y  terminando en la playa de Baldayo. ■

Dado en San Sebastián á diez y Ocho de Agosto de 
mil Ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento* ;

Alejailüro Groizard*

R E A L  D E C R E T O  
Vista la instancia dé la Junta directiva de la Cáma

ra Agrícola Riojana, domiciliada en Logroño, en soli
citud de que se reconozca oficialmente su constitución: 

Visto el reglamento .aprobado para su Organización 
y  régimen:

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, dé acuerdo con 10 prevenido en los artículo^ 
SL° y 3.® del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890j? • 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reína Regente del Réino,

Vengo en. declarar oficialmente organizada la expre
sada támara Agrícola.

Dpdo en ,San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil clchocientos noventa y cuatro.

j MARÍA CRISTINA
Eli Ministro de Fomento, ' ^

AlelfiiiAro Groizard.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Ooin se baila va

cante, por no presentación d* D. Santiago Rica y Calvo, una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por 
traslación entré los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a .

Madrid 20 de Agosto de 1894.=E1 Subsecretario, Marcial 
González de la Fuente.

Dirección general de los R egistros civ il y de la  propiedad 
y del Notariado.

LISTA DE LOS ASPIRANTES 1  LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 
DE ORGAZ Y CEBEPROS

, Régistro de la propiedad de Orgaz.
I). Francisco Calvo Rodríguez.

Juan Herrero Povedá.
Ricardo Yalenzuela.
Leopoldo Puerta Peláez.
Eustaquio Mata Estove;
Valeriano Mateos y Mateos. •

Registro de la propiedad de Oebreros.
D. Rafael Gasset Ros.

Manuel Mosquera Santiso.
Andrés Eucíko de lass Heras.
José Marco Hidalgo.
Evaristo de la Riva.
José Montiel Martínez.

Madrid 22 de Agosto de 1894. =E1 Director general, Ma
nuel Renayas Portoearrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

11.a Sección.

Dispuesto por Real orden de 20 del actual (D. O. núm. 181) 
la venta por medio dé proposiciones, libres del armamento 
inútil que existe en las dependencias de Artillería, se invita 
á cuantas personas deseen interesarse en la adquisición del 
expresado armamento á que lo hagan bajo las condiciones 
qué determina la Real orden citada.

Los que aspiren á la adquisición presentarán sus proposi
ciones en la 11.a Sección de este Ministerio, único pundo don
de serán recibidas, el día 6 de Septiembre próximo, de nueve 
á diez de su mañana, ante el Tribunal formado por la Junta 
Superior Económica de Artillería.

Madrid 22 de Agosto de 1894.=E1 General Jefe, Eduardo 
Verdes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , calle.. . . . , número.

con cédula personal que es adjunta, expedida en   con
fe ch a .,..., stsñal&da con el núm ero... . . ,  enterado de las 
condiciones que han de regir para la ¡venta del armamento 
inútil que existe en las depende ocias |ie  Artillería, se com
promete á adquirir Jas cantidades qué¡á continuaciónse ex
presan ©n los establecimientos y á los precios qtie indica y 
con sujeción a las condiciones mencionadas.

(Aquí se detallarán el número de armas y sus precios, 
todo ©ñ letra, así como los puntos donde désea temarlos.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA

i? Dirección general de la  Dáuda¿ pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co -, 

mente, ;á las doce de la mañana, se verifique $n “el. d espa jo  ; 
principal dé la misma la subasta de amortización de ja Deu- ; 
da del Tesoro procedente del personal. ; : ; ■ ■ ü

La suma disponible al efecto es la de;8.333‘32 pesetas, que ; 
se compone de pesetas 4.166 66, que corresponde aplicar e;n 
el presente mes como duodécima parte de la cantidad consig
nada para este servicio en el presupuesto vigente,; y de 
4.166‘66; sobrante que resultó de la subasta celebrada en, Si 
de Julio último. ■

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta soh las siguientes:

l £  Los que deseen tomar parte en ella depositarán en ía 
Caja? de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, feíen en metálico, bien en papel dpi Estádo, aLtipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, con;arre
glo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, cla
se 12.a . . .

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de tpdo 
quebrado de céntimo. También se expresará la Serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. , |

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, r 
en cuyo sobre constará él nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco dé la tarde, y el 31, de once á doce

de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
quq se baya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la últimá subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de ‘Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones^ dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirá|i con preferencia 
las que por sus cambios seah más beneficiólas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que jpara este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por qn mismo interesado y a un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ífieto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuándo se presenten dos ó más 
proposiciones igtKtlíes por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporciona] que 
corresponda, quedando deséchadá la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Las interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en lá G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los qué hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego. ;

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas; duplicadas, las! qué al efecto sé 
facilitarán en la portería de! esta Dirección; consignándose.al 
respaldo de los mismos el siguiente endosó: «A ja  Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta. r

b (Fecha y firma dél proponente).»
Uno de los ejemplares de las' facturas dé presentación, se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en ía  Ga ceta  el resultado de la 4ubast¡$.

Madrid 21 de Agosto dq¡1894.=dEl Director general, P. O., 
Enrique de Linaeero. f |  ^  I

- , " Modelo de proposición*
Él que suscribe se comprométela ejitregjar en la Dirección, 

genital déla  Deuda públicjá la cantidad de¡.. . . ,  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas f  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al pen que se inserte enTá G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, cor sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en j. . . .  del mes. y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de ésta proposición.! , ¡
 ___   « j ______ i____ i______________

ti .Número s¡ IMPORTE
' &>■ e .. SERIES NUMERACIÓN ■! - de cada seria.

, títulos.® ij Pesetas,.

... \] Ü
¡ i d■ i Ü ■;

b i Total general. . .

Madrid. „.. * d e .. *.. de: 189 v; |
¡El interesado.

 ̂ 1 Ésta Dirección general iba dispuesto qúé el ¿ía 30 del co- 
rrieste, á las tres d e ' t a r d e ,  eío verifique en el local que 
ocupa la mismá lá qqem^ |ie valbres amoítizádós que eorres- 
•ponde efectuar eifiel ^resefcte | .

Lo que. se anuncia al pk fico¡para su pónocimiento.
Madrid 21 de Agosto d | 1894^El Director géneral, P. O., 

•Enrique-de Linaeero. '  ̂ te

Habiéndose extraviado|[a inscripción del 3 por 100 conso
lidado núm 48.391, de 19 P82 reales de capital, Emitida á fa
vor d é la  ¡lunta del Pósitoida Pozob!anoob(Górdoba), se haca 
saber al público por el présente anuncio pl^ra qúe la persona 
en cuyo poder se h&lie la entregue en esle Cájltro directivo 
dentro del término de tref ta días, contados d^erde la pubíi- 
caci^mdfJIte edicto; en 1| •in^%M'CÍa qúe dqno verificarlo 
será declarada nula y de ijíngún valor m efeeto, prosedíéodo- 
se á lo que haya lugar en Virtud de lo sollcitaíó por la expre- 
-sada Junta b í  |

Madrid 31¿e Julio de ÍSShsmM ĴMr@c|or ¿p e ra l, M. Gó
mez Sigura. & | Ij , X—355
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Of

ici
os

 d
e^

a®
áb

an
a.

...
 

66
6‘

64
Ac

ad
em

ia 
de 

C
ie

nc
ia

s.
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
666

 
64

Op
os

ici
ón

 
ác

át
ed

ra
s.

.
'

.
.

.
.

.
 

^

CA
PÍ

TU
LO

 
3.

°—
ÍN

BP
SC

CI
ÓN

 
DK 

MO
NT

ES
 

Pe
rs

on
al

 f
ac

ul
ta

tiv
o.

.......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

10
.36

2 
36

CA
PÍ

TU
LO

 
4.®

—
-M

on
te

s 
y

 A
gr

ic
ul

tu
ra

.

M
at

er
ia

l..
.:.

..
..

..
..

..
..

. 
* •

...
. 

•
..

..
«

^¿
 .■

♦¿
•'¿

i-. 
1.2

08
*3

0

C
A

PÍ
TÜ

LO
't.

0-̂
-M

iN
AS

.“
-P

<r
/o

»«
¿.

! 
1 

1 
$

■k

. 2
.® 3.®

14

1.®
Ii

r^
o-

Íl

2.1 &

16

i¿* 2á a*

17

1.* 2.1

f~\~
>

1?

í*° 2.
°

k* á> 4

2.®

1/ 2.* 4.
a

" 
5.

# 
6.* .3a*

 ^

3.
° .¿i 
:

U
ni

co
.

4.® ? 
U

ni
co

.
CJ
; 

’
5°

U
ni

co
.



6 8 2  2 3  A g o s t o  1 8 9 4  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 3 5

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  

P R I M E R A   E N S E Ñ A N Z A

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  G r a n a d a  -  P R O V I N C I A  D E  J A É N  

;  ! . ' . ;  r ; . ‘ Escalafón defin itivo  de la s  M aestra s. W
aiüAA'Aíu^cJ- •'áoí ¿v>-.> íO..;í-A"A iv;‘r. : ;; ''■: " /  ■"■";'■■■'■■■ •' ; '! '' ' . t\ ; ’\ . - ' : ' ; :.... :■• '7'" ■ - .'. :;: •• : ■ ■ '■ ■’ ; - ■:■ -■ ; ’■■ ''■',; 7- v- .• ■ "• ■ ■ ;' : M . ■'

p,§
t i  • 2• o
• 2* • ©
• ©: 9

a:ef ©•
P®

• £3 
&8í
I ?i-

&r
M*fc
OB O
• *©: o• i

KOiabKB  ̂X APELLIDOS DBTLAS MAESTRAS
■ .... ; .■ ■. - ■•. . : ; re :•■; >. '; i. 
PUEBLOS DONDE SIRVEN

2  
P -P ' .

. g B - -  p «
;  >-t

..-v :  ©  ?■ 
:■ ■* O»

• a

«; ^

:V 2-
(W:'S -P;2^
C.P

* s

ÍZÍ 
g tí'
®*S
p

,. V*d ... . 0  *

NOMBRES Y APELLIDOS DE LAS MAESTRAS

- 4
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P r im e ra  c lase
CON 125 PESETA S

Dbña Id^nuela Toares... . . . . . . . . . . . . . . . .
Dolores Jiménez Oátlejdn.. . . . . . .
M itíá Josefa Rodríguez.. . . . . . . , . .
Pilur d^ los Río»., . . . • • • • • • . . . . . . ,

Bailén¿ i;¿: 
Jaén,
Báeza.;:&
Alcalá la Real. 
Págala jar. 
Linares,

65
66 

" 67
68
69
70
71
72
73
74
75 
'76 
77

21

; 23 
25

27

29

31

20

22

24

26

Doña MarcianaTlóraarcói.* . . .* . .  ¿'¿. .  ¿i * 
M ^ía Josefa Salazar... . . . . . . . . . . .
Rafaela. Muñoz. * . . . . .  vi. X ^

•.) Frincisea J . Muñoz¿................. .
Fráncisca Romero.tíi*. v ¿ v .  
Patrocinio.'Lópefc. . .  . .  . . .  •. 
Fi^ncieca F r é s . ,v . : , . .v i . . . . . ¿ . .  •

Villacarrñlo.  ̂
Garciez.
Himbj^res*
Pontones. ' 
Martos. f •
Iznartoraív >.■■■

• OrcéTA.
Torifeduebradilla.
Izaatoraf.&

6
5 4

6
Ana María de Torres........................
Carmen Quesaua...................... 28

Isabel M tono . . . . . . . . . . . . . . , v .. w.
Makía del Ca-men Franco........ ..
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0 0  N 75 PUS ET AS

30

32

Catalina A. P in a s . . . .  , . . . . .  .
Isabel de Má>t >8...w . . ¿ • . . . .  U . . .
AfetmiaíCinejíeroi » • • . . . . . . . .  é5.4 ¿..
Francisca Torrea• . . • • . • • • • • • • . • . .

Jimena. - •í''" 
i Vildhes.

Baños.
Arquillos.
Tontos.

"'Valdepeñas.-
Cazálilla.

"i . 
8 
9 =

1,

% .
2

Doña Josefa Moreno..• .....................
;(; Manuela Forres R u iz .....................

Castellar dé* Santistebán. 
Martos;

78
79
80 
8,1

33

35"
34

36

Joéefa Rodríguez...................¿ * ¿ .
Asunción de O a s t r ó . . . . . . . . . . . . . .
Lui»a Mérincjésiv. . . . . . . . . . . . . . . . . .

10
11
1
13
14 
15;

4 Manuela M&arto s ...« •  . . • # . . . # . ¿ . a. Baeza.
Cfl
8^ 37 Eduarda S á n c h e z ^ . . . . . . . * . . . .

Leocadia Car mona........... ..
Encarnación Moreno.................... . .
San iaga Romero ........................... .

: M^íáTgnácÜá'García.... . . . .
María F* Tribuidos, , . . . . . .  * . . . . , . .
Mana Josefa Saxiz.. .« . .  .,*• * • . . . . .
Torcuata Rodríguez..........................

u uotra.
Navirn de iSan Ju a n i 
PozoAlcón.

? Mnncha Real.
Quesada.
Lopéra. ;;1 .. 
Lopera.
Vilcbes.
Villanueva del Arzobispo,

5 :

- 7 - '  

9 -■

. 6 T 

8

1 f: ■ Josefa 'P*t %ó'Q ••. •» .. *•»’. . . « . .  »■■... 
‘\i • ■ Emilia E^mátidez  ̂ . . . . . . . .  .
:(¡.'' t Oasnnen P*?d*lla..'. ¿. .  . . . . . . . . .
i An,Oüia de Laque...........................

Encarnación P uertaü ........................

'■'AttAAMA AlaMA

Chiclana.
Jaén. -;
OazorlSr
Torredélcampo.
Torredonjimeno.

88
81
85
86
87
88 
89
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42

44
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CON 50 PESETAS

Doña CarmenItfórenb.., . ; , . . . . . , f • . . f +.**.Sil Itfafitsa /1a la jPfAtiaii ^ Iruela. »
Jódar,.? íf 
Carboneros.
Viilacamiilo. ^ .
Sai tiago la Espada.
Sabiote.
Mirtos*
Alcaia la Real.
Ubeda.
Begijar.
Cazorla.
Linares.
Fuerte del Rey. 
tfbeda.-
Viliabuevá dél Arzóbiispo. 
Arjopilla* v ¡
Gédavev’ ' ':;/V
A.£kdU]ftTf ■
Eécnnu^la.
Marmoíejo.
Be.erd».,
Hueía.
Caro lis s. -:' 
B^ilén.
Higuera dle Calatrava. 
Turredonjimeno. 
ganta Elena.
Bañug.
Andujar.
Linnrer.

, 90 
91

, 92? 
V  #3

4 5  

, 0
46

43

Juana Tirado..................................v
Francisca Vilchez.......... .. .... ... ..
Gertrudis G ranados........... .............
Catalina Sánchez............. ..............

Guarromám.
B^fts de Séiura* „  ■ 
Véntaé Carrizal. 

^JPorcnna.
;■ s :
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13 

15 4 

17 .  •
á %i*-r
i t ó , .

f e
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¿23, /
Ü¡ .
<u25 -

Tníudad M »n»cal....
(Francisca Carrillo. ^. . . . . .
Jcáquioa FérnáUiitz. *4. 

v Tetra Mbbtpro. . 
J^uaiia Várela,,• * . . . . . . « . . . . • , . .
Concepción Ríe.»»• • • . . .. . :. .
Micaela Bts*ada.. . . . . . . . . , . . . . . . .
Juana Laca*le.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sixta Negrero...........................
Victoriano Martínez................. ..... .
A.ptoma Quesada.. . . . . . . . . . . . . . •  *
Dolores ciina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Carmen Galdón»*. . . . . . . . ' . .  • . . .»
Ana M*del. . . . . . . . . . . . . 4;. ■*...
Josefa' Alcaraz.« 4 ^ * .  ̂ . . . . . . . . . .
Manuela Ruiz Callejón.; . .  .• ¿>.¿ i . ¿ . . 

í (.;•> ' Isabel Aguí a r . . s ;a .« 9 « ̂ ... -*. * a . . 
Eu^taquia^G« stiilo¿ *. v íf iu í  * * ^  . 
María J  s«ff * O li Vares. •... ¿ ¿. . . . .  ..

.' tr.\ Carmen Pfelma. . . . .  ¡f *.. -̂.'á . . 4 .«
Ramona 8oté».4. .  . .  4. * * ú . .4  ¿; h 

■ ■.■.a»’ ¿ Juana ManscaL*■-..... .a* . .  *•
Dolores Rico..; , .  * . . . .* . .  4 . .  ¿. .  ¿>.

 ̂ - Carmen N avas.,.. 4 . . .;.-.4fe.v.«í •.
-.. Fraa cisca ■' il^iniz' . . . » - ■ ' .  '*■.'.. ^ . 

Josefa Goozáiezi...• . 4-.. 
Antonia Mor«les...«* . ¿-‘.vv. •* .. . . . .
FranCÍSCá^FiÓreZ . 4 ^ 4 M-a ̂ . 4 é .

94 „ 49, Justa  Rod íguez............... ............... Chiluevarí;
fLinaréa.
Cambil.
Mav»s de San Juan .i 
Rus.v

Cárchele jo. f
Tbr^petdgifr 
Venta de ios Ssntosi 

• ‘TMréddDjímeiio.
Torre perogil. 
iMángibar, >; 
P ih u e la .
Ibros.
Santo Tomé.

JSanto Cristo. 
Ai cándete.
J$én.
Cá» tillo Locubfn.

y *
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. 10t?r.
12

‘ 11 1

* 8 ;
9 9

1 0 0  
lod 
102
103
104

M

^ 5 3

55

57

59

50

54

56

58>T

Concepción de Mora........ .... ...........
Soledad del C asillo ..........................
Catalina M artínez.. . . . . . . . . . , - , 1 ;
Petronila Benítez................... .......
A tít M orillas... . . . . . . . . . . .  * ..• * . ^
Juana de Dios Caballero.. . . . . . . . . .
María P itó  de^la^^Vbrre.... . . . . . . . .
Bernarda López...............................
Isabel Ara*da................ . *¿v. . . . .
Vicenta Cegarra................................

14 

16 

18 

c 20

105
106
107
108
109
110 
111 
112

61

63

65

67

60 r 

62 

64 

} 6^

Juba Sánchez.« ,.... « . . .  ..* • . .  ; 
María Mercedes del Barco.. . . . . . .  1
Magdalena Lanzas....................... .
María Purificación T o rc e d o r .......

. Cohcepción Benitez*. « .r* *> *•* * * • * *; 
Aná Machado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angeles Aguilar........................fev.;¿,
María Josefa Mena.• • • • • ..................eb :

37 i
38
39 •».
40 ,
41 ;
42
43
44
45

. « •

-V.W'Í
Oí?

113
114
115
US117' ‘ 

' J l ’8 ‘
119
120 
121 
122

69

71

68-

70

12

Dolores Rajas.......... * .. *.v . ..........
Guadalupe del Mármol........... ......
Benita Alvarez.. *. ... s-,,  .,«  
Mariana del M o r a l . . . . . . . .
Esperanza Salcedo..• ,

.Valares*
Villaaueva de^ia Reiiái. 
Vflfardompardo. 

f Begfjar.  ̂
Belmez la Moraleda; 
Lnpióo.
Mancha Real.

ír •»’ 
0,27 ,

«O :
OQ 74

J  uana So líe. * .. .  . .  • > . . . , . .
Carmen Fernández ¿ .

29
•i

4o . r

30
75 

77 *
76^

Antonia Orderica........ ..................
G‘ déiia Q uel.. . . . .  4 . * . ..................
Teresa F*rnández....... ......................

Nbalejo.
'ItófcrtoB.
^<mta Cristih^^ r *

1¡¿3 » 78'i Concepción A rance.......................... -Valdepeñas.
Aleándote. ' ’ 11( Ir C d á r ta  c lase . 124

,85

Magdalena R ael.. . . . . . . . . . . . . . . . .4

$ ? ! 
4 T , , ;

w
50

¿í,jj- i

V 3 -  •nAx
5

4

1 ‘ ' 1 y J , -,1 « rt 1 • «j '•' -V Vi 1 '[
Dona Carmen Veste,. . .  M. . . . . . . . .  ^ (. . .

; Anton\k Kuiz Romero,.. * ...  *........
Mercali na derrapo.-« »̂. . . .  «..^. 
Meria Teresa fí»gu»ras.... . . . . . . .
Antonia Fernandez Ortiz............ .

Hornos.
Marmolefó. 5 1 ;
Sües¿
tíai tisteban del Pusrtp. 
Oai/eua. »'• 1 - ' '' *

1 S  ■
' r¿7  
" 12»"

129
130
131 ,
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142 

, 143
144 .

80

82

'8*

Antonia García Camacho................
'^Polorea-B áhítéziU l.V vU ^A .';^ .^ ' 

Toribia Calzada.; *r., . .  v V * . . .  t *
Je sefaiRámít^ez; * .s v. .  i . ¿..........
R osario íFont.... . . . . . . . . . . .v . . :  *

Torradeieáifcpoi » ‘  ̂j
seguid de lá  Riétra/ # >
VillaTYOdrlgó; « w  
V4ltócarHlló¿ J ^ tr r

^  ' f  ,X 
P«al de Becérró. " ” " fr5 

r Fueheanfa.r xy 0 ^1 ¿í' ̂  ......
f Bedínwr «  ̂ x ^  **'

51 6 Antoíila Tbribio#. . . . . . . . . . . . . . . . r To r^p^rogiL 5  ̂
Catnbil.

,86 Mariana Hernández.. • • * .. * • w^v.v.’1
52. ,5 ,7 :.'

;

*'

|  W ' • 
¡ X ^ ' ;

í v ; : ,

¿ r i r :
- — v-

Ju m a  del Castillo . , , 4  . ^ * 4  .*ĉ  •. •» ÍS7 Rosario Narvánái............................  v
5áf

É6 2 ;:
63.
6 C

á

. ío

’,.w . 

■ . i i ':
U é ;

S.W á

¿&* Mi

Juana G arda V a^nzuel^v. . .  ^. 
Angela Muñozíy Primo . .*^/;. . . .
Candida Clara? M diñar*..* -4 .# ^ ^ , 
Mhría Dolores G onzález*...,. . . .* .
BrígidaGo zález ...

. María del Calman Jiméne*.. • : 
)t María Josefa Horvás, •<« «r*,*»', .1 , 1  m 

Ildeionsa bs^iuf?sif«
Antpnia RoseL.. * * « , / * * •  •'•i, ,i 

,  ̂ Brígida J i m é n e z * * * * * ^ * ^ . . 5 
, Pataeocínjo D^ímiuguez.. . . . . .

Masía Vicenta tGarcfa#. . **.
------ ................................... —i.... *f.,r"..? lW .

Arj^fta, 5’ - 
Hn¿bn*. «•
A l b ^ c h e í z : *1 ^ 
LaPIfo^tá^  ̂ ■ 
Castellar.
Sant^A nár’ v f> 
(Campillo de Arenam 
Carotina.
La Guardia. ~ ' x 
Haehna, - 
Ja^a« ium tfr,í\ ^  ' !í 
•OaTctíel. ' ' > J ’ ' 1 ‘

'
91

93

- P
97

t  P

; 88 

:; 901- 

, 92' 

94s 

96

. 98
-

Consolación ScMano. . . . , . , . .  •*....
Estrella López.v............. ..V
María J esús Martínez, . . » . . .  ,t, . . . .  

v Filomená Venté. . . . ; . . . . .  ..Y.VI
Carmen R u b io s .. .................. .
María Luisa Oítóz. .  . , . :  1 . . ; ,  . 
Antouiá Piei-a ^am oráho.V ... . . .  T i
DoloresP&laCjós.. . . . . . . . , . . ' . ' ,
Joaqiibia Moñtrééinos... . . .Y ’.IV ..

;r■:' Ana M o ^ í^ . .^ .  Y . . . . . . . . .
, Casilda Beitráfi.v............í
% Dolores Martín Pére?. ̂ . . , . .  ;

Castillo Lotínbín.
"X aíb5

¡;mc €tiC<r (í . Andujar. p&yn¡M
, Y*

‘̂ \u  . «.í* * - »j«0 . . P o z o , ;
' ‘íS¿

:  ̂ ' j'ü^’ 
» «•P1 «í? v í&íwí ;"*)•» m

Uft, m  ̂ «,l»fí| llMb^JssuA..,-uí-i“- ...1 ■ * -♦ií’?
1 J U ' ' 4 1 < ! „ U \  l .  -*it J < ' i ' í 1 $Í\ \ ¿ 't ínín 1 íám t  u t\

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Y  Y  i * ™ >  '

Ja n ta e c o n ó ra ic a  de la  F áb rica  d&
> ^ b ^ r a d o  ^roccd«ra$ á d® áteseeMóaPftft*- tcí1 ñfc si í ^

gunda subasta, con dHStino^eéfóe d&fabíéítffti&ftítd^ d e^ S ^ ÍJ  
iilolífaíraüí^ega vigas afc dobft F, dA&ettti itfmiárfcM, #¿aua^a- 
eitimrwmoaqeimmuibde t'Mn&tfqúefíkMtyftéoílis ó áé deSéW : 
tom sr f & to m r- t e m ^ M i t ‘8&b*irtkt&i^¡fó'¿üéi& 'jag&tW las*' 
BU0f» a^ fa  m^Ma^>d6t dia 2d détprótiftíb h ü s  IV Sy^fiUflát»* 
bre;m jeft« esíaoíeciafieato y ante lá-JW ^^cSudtn 'ica l e í B
ffllfftiftft **»« *?**•*» «, , ií *./■ soJrjua a* r.ií*oc

:hev ok eb enp te ci¿#os u¿ ¿n J

f El precio límite que servirá de base en la expresada su
basta e* el siguiente: . > * ; :

í ®  pliego ,de cp ad ieioae8jacaltat^ jiijd^
¡de-fliavíifiiíst^ etrW  offcfdiís'de áicdo estatíl^ mientó todos

• '€¿á* ̂ >ot)SM^e¿és^i W f f i f i x étf papel ’ 
¡de? stéUftd&títi&B; e bííí^lá!*, Mn knmpád'á ĵflft, y** maduras*1

^  a  m u % m m 4  Fibríea m
k m ^ d e  T , W d 0 f  ’ r t ' w m w

! „v  « , , >*• ft* .íbl t̂r  ̂v/,1, i¡ A .*♦„ >4m id r 9*. Un1*3
?de¿o¿,; jiü is ., í<^|o^>ii^eí*dp »Û Wo t4 #^ndiciaQefi<.‘jy!¿
• anuncio inserto ea el nata1 tantos de la Gr,CB5iíA <J5B ’M¡UHHBÍ 
 ̂del ií^JantosÁp-íai ^ í^ jbW 'm ^ .p ^  nünfJaipmiliiey BoUtln 
:o^ia¿íJo.e*>tá provincia, segúgwlSÍ&e .«1 iíJafopWtBtetíáeljSlítiS. 
i tantos de tal mes), dooamentos relativo. á la cobtrataíción de

í *
i nado, se compromete á e ^ c j^ r ^ a  fW* W *  *1 precio de tantos 
] céntimos de peseta (expresada ern>etrej por kilogramo; aconté

, a  ¿ a  m

i % 4¡> #a i> ‘(Bé¡teb«^.j^B^éelip/o|mnente^ e h

‘ ¿ i,...̂ ^- j.r .¿aJ-iA id,$í,\ '*!)$■ X,ll , K?>W.U¿ Utu}ú)*jñ&;,<Q MÓOS ««¡L<AO
projpi,?M«!*Wi!»f
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presidente de la Junta de subasta, que estará constituida 
con igual antelación,, quien dispondrá sean aquéllas mime- ; 
radas s^gén el ©ráeai con que fueran entregadas; bajo el son- ? 
cepto de que una vez principiado el acto de renciate no podrán ; 
recib irá  más proposiciones ni retirarse las presentadas, i 

A dichas proposiciones habrán de acompañar prepisamen- \ 
te  su« autores k  carta de pago que acredite, haber efectuado 
en la <?aja general de Depósitos, ó sucursales de ella en pro
vincias el 5 (por 100 d*l totalvalor de los efectos, con arre
glo al precio límite tjado; podiendo constituirse dicho de- | 
pósito bien *on metálico ó en valores <del Estado admisibles | 
gegún la legislación vigente; adv irtiere  que si el depósito se | 
Efectúa ©ir* alo res del Estado, deberá acreditarse dicha garan- | 
tía  por msdio de la correspondiente carta de pago de la Caja  ̂
gen eral* de Depósitos. f.

T o te o  18 de Agosto de 1894.~rV.° B.°=r.El Coronel Dítcc- f 
tor, Presidente, Miguel Sánz.=Ei Oficial pmnero de Adminis- ? 
traciÓE mUitarr Secret*sio,Antcnio Reus. 441—8  |

E sta ción  C en tra l d e  te légra fos . |

Telegramas recibidos en 
el dia y la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos 
de donde proceden y sus nombres y domicilios. 

LogroIo.—8rrT>. Miguel Sanchos, calle Mayor* 88, se
cu n d o .

Mazarrán.—Dámaso Celada, Alcaiá,30 duplicado, tercero
^izquierda

Barcelona.—-Carlos Botlé, Mayor, 18, tercero.
San Sebastián —Ser api o Eguzdaza, Correo, 20*
Id*m E.— Manuel París, Victoria. 9, sastrería. 
SepMvedáteJuan Fernández , casa Francisco Fonseca, 

Jardines.
Vitoria.— Coronel Obregón, Ministerio Guerra* I
BbTrítz.—Luisa Carrera de Arizerín, Madrid. t
Fifeue as. - Evaristo Gómez,. Director Telégrafos, Direc- t 

ción general (ausente), , , \
Bilbao.— OarU t̂a Massa, Bin señas. I
Toledo.—Eustaquio García, San Bernardo, 9. \
Aguila.— Jívgé Vives Gómez, Secretario del Consejo Gue* i 

rra. distrito militar Madrid j
SBuitrago.—Felipe Sanz Serrano, lista Telégrafos. j

:v;v. mrm .
Cá liz.—Francisco Cajnpandi, comisionado en frutas, pla

za Alfonso 'XTI.
P. Vieago.—Viuda de Olanor, Argehsola, 12.

. aun
Bilbao*—José Vázquez, San Simón, 10. ’ ¡

o ... o , o o a , , , , ■#«?!$
í‘ív:; r" If ’ -V ■■■ - o .v ■ .. ... r .... .... k- > Sv£ t-? 1

Oviedo*—Naredo,Fuenoarral, 137.

KÓROKSTB . o, o.. , * ,  •¿Wí^ íís?®
Ocaña»—Paz Adeguer, Princesa, 39.

Madrid .22 de Agosto da I894.-EV  Jefe del Cierre, E. 
^Martín..^  ̂ .......................1 | ’ ,YV,,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

B I L B A O

D. Pablo Ajrráiz é Irureto, Presidente de la Audiencia pro- 
’7in<*ial deJSSlbao.

Por la preaenta requisitoria cita, llamay emplaza á Igna- 
eio Diaz e Üidalsro, 4et«nci<5n billa, decretada, ,de 

ítmnta yjÉUMSP» fetfftt Wi? dfti’ablo.yJeManuela^na-. 
toral de Busgoe vecmp de Bubao., da profesión joraaler»,; 
©uyas senas perftKWlepflesif oj(>8 ga:zosr col0r del pelo cáata- 
®0» color del rostro moreno, quejaidc,un metro con 660 mi- 
limetros, para que en «l'tersauno de diez días se presente en 
esta Audiencia a responder oé los cargos que le resulten de 
l&eauss que contra el jft.signK sobre hurto; adyirtiéndole que 
de no Yt ridc*rlo«qjr4,d#filaiado rebpids,y le p«CWei,él.Miiiii- cio á nue hubiere lunar., , ; « - . ,T . „

A l m wv fp»reKl.tPM sJ^A«!t«ida-.
dftB, tanto ciY^ooímdBiJjitafes yugeuteu de„poücíaíudici*J 
y de «orden puiblicq , prendan a la busca y captor© de dicbo 
sufcto, y en caso do se|/bebido fierá conducido á la cárcel de 
•sta capital, á dispcsición .de «sta Audiencia.

Dada en Bi^bao4 ̂  dq, Agosto de 1894.=Pafelo Arráiz^ 
El Sosret&rio, Cipriano^el Río. , J-r»5Q67

B. ífcblo Arréiz, Preáidehte de la Audiencia proyincial de Bilbao. u . . .  - * * ,
Por la presente requisitoria ©ita, llama y empkza á José 

García Mullo, cuya detención se halla decretada, de cuarenta 
v dos añoe de edad/;hije dé Eugenio y dé Abgéla. natural de 
Maiisilfa,Iprovincisfe de Lépa, vecino de©egofia (Bilbao), cu
yas seiae p̂t rsonaie® s o e ?: color de los of ŝ castaño comó el 

ddel pela* mtréno, q.̂ e níide un metro 69 centímetros, para
f  ue en «1 término dé diez días se presénte én esta Audiencia 

responder.de los e*^gos que le resultan de lAcausa que con-
®í 8®.«4ĝ e sobre hcirtq; advirtiéndole que de no vedficar- 

ib será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie- n& lugar
Al inismodííempo ruega f  encarga á todas las Autorida- 

igenter dé policía Judicial y dé orden 
p^bfico, procedan á su busca j  captura, y en caso de ser ha- 
oído será conducido á la cárcel de está capital á disposición 
de esíeT ribu nal.
w  ? ada en Bdbao á 17 de Agosto de 1894.:=PaMo Arráiz.=r 
SI SiMssetaíio, €knks de Coliantes. J—5107

Juzgados de 

p r i m e r a  i n s t a n c i a A L B A R R A C I N ' 5 % w  1 ^

El Sr. D. Manuel Suárez y Martíneá, Juez de instrucción. ' 
ae <-ste ^rtído^^em^p^é î<i«aciá7d«ldíá4e hoy, dictada on 
cauwa sobre exaeeiones ilegales, ha acordado citar al vecina 
que lyé de Tramaéastiilá, ¿o /'en  . ignorado paradero, José 
Lahuerta Péf€ ,̂ ya^ ^  d é ^  del%íkiád dé diéz días;

contar €esdé el de la feehá d e la  irkéreión dé ésta cédula en 
la G a ce ta  pb Madrid y  BoteÚnh/lcial de ésta provinciaf com 
parezca en este Juzgado á declarar y ofrecerle el procedi
m iento; apercibiéndole qué de no comparecer continuarán su 
curso las actuaciones sin volver á citarle-

Y d e ^ o p c o r d u d o ,  ‘expido la presente en ¡ 
Albarracín €16 dé Agostó de 1894.=El Escribano, Agustín 
Atencia. J—5086

ALBOCACER

D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción del partido 
deAlbocacer.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carmen Escudero Díaz j  Antonia Escudero Gabarri, p rdio- 
serás,
para que comparezcan^ aute la Audiencia provincial de Cas
tellón deja  Plana el día 5 de Septiembre próximo, á las diez 
de la mañaha, que es él Señalado para la celebración del jui
cio oral en la causa instruida contra las mismas por hurto de 
dos paquetes de algodón á Pascual Ebré Piehulup, de Cuevas 
de Vinrorria; bajo apercibimiento de que en ot^o caso serán 
declaradas rebeldes y  les parará el perjuicio qué hubieré lu
gar con arreglo á Jey; pues así ib tengo acordado en el día de 

; boy á upa carta ordén de dicha, superioridad dimanante de la
L expresadikJsausa J U , ij „ JL.i* :] -... -

Dadá en Allfocacer !,á 18 de Agosto de Í894.=Rafael Emo. 
Por su mandado, Leopoldo Toio. J—5136

A L C I R A
D. Constantino Ballestér y iCiurana, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Comendador dé la Real y distinguida Orden 
j de Carlos |II y Juez dé primera instancia de esta ciudad y 
I su partido. h X-

Hago saber qué á instancia [de D. Matías Estruch Crespo,
¡ vecino de ésta ciudad, se ha declarado por este Juzgado en 

auto de Jioy la auééhciá dé D. Francisco Llabadón Estruch, 
i á los efeétós del art. 186 del Código civil, la cual no Burtirá 

efecto hasta después dé seis meses de su publicación en los 
í periódicos oficiales.
i „  Alcir»  IT de Agosto da 1894.=Constantino B*llester.=El 
í Secretario, Eusebio La Casta. X —354
¡ ¡ ■ :: - i-? í ; --
1 !| i n  I: ALORA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este
l partido. ,,K |¡
I , Por k  presente rue¿o y  encargo á todas las Autoridades 

y dependientes de la policía judicial procedan á la busca de 
16 cerdos, cuyas señas se expresan á continuación, que en 

i uno de Jos . últimos días del mes de Agosto del año pasa
do 1893 le fueron hurtados á Juan Ramos Florido, vecioo de 

; Casarabónela, en el cortijo de Pasadas Llanas, de aquel tér- 
| mino, con Otros ocho más que se hallaban en poder de Anto- 
| hio Luqúe GonzJM , duié| manifestó haberlos comprádb á 
I Juan González Luque, alias Agonía, y caso de ser habidos 
| los expresados animales, sean puestos á mi disposición con 
j las personas en; cuyo pjodeí se encuentren si no acreditan su 

légítimá;procedencia, j; \ ¡j
. Dada en la Yilla de Alora á de Agosto de 1894.=Factm - 

do de la Cruz.=Por mandado de S. S., Francisco UlaYarino 
Montosa!© i _;í ¡ ;;;;7 ¡;||

| . Señas de los cerdos. ,
I Dos cerdas de cría, de cinco años, una colorada y ía otra 
| negra. J
I Tres primalas y cuatro primales, todos negros, siendo uno 
; de ellos manialyq j^ptrb con las puntillas de las matas délan- 
UÉera» blancas. ¡  ¡  j
k ;  Sietej cerdos dé) la| crfa« dé Mayo del año pasado^ todos
¡clieg ros .j la  ; to i j J F

A .  De l f s  nueye jpm jérps locho estaban señalados con una 
raja en lá oreja izquierda ^despuntada la derachá^ y la cer- 

colorada y los siete últimos no tenían señal.
! > < i  ! ? ■ ;  i  _ i  í - n  ' [ I  J — 5 1 0 8

f l  | n - !. :í° | ANDUJAR " H ' k -

[^£a3SSSl2táb.?h
L '  Por #  orese|ité'Be4t¿,^ax4i y emplaz© i  #  féÜÉ 
t cuyos ©pelhdos se Jgqor&tt* y Jossfa Ruiz Peña, que en lá 
í torde del 8, actual, y páeñto d*!i (íuadiel, término dekSí.iigi- 
i tow, hirieren alfpqtoioéertt SilYléstre Ruiz Castilla, pato que 
j en el termino de quince di»s, contados desde el en que se in- 
f( 5®^ este edicto en el Boleti* oficial de esta provincia, Cór- 
f  |oba, Ĉ uttoh iteal y f-A^r© !Í>h Madhid, se presenten en 
[ ©Bte Juzgado ajreqw>nde%i|jlos léargos que les reBultasseatil*
« causa que con tol motiYO«to instruye; previniéndoles: que de 
i w  YcrraMlTO «^ to d e á l^ U o ©  I tobeldes y  les parara el per- 
‘ jn icio  á que haya lugar en,d«recho. F
I I  f 1 ó enejargo á todas las Autoridades,
i  “ “ I110 in w t ^ i j fh in á s  que compogen la poncíá
■ jildicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias 
f paralabuw ayjcaptu ii ^¡diefaos procesados, cuyas señas

á continuación se expresan, los que siendo habidos'serán 
I puestos con .las.setkridadfS convenientes en la cárcel de este
 ̂ p r o c e d a / * p0B?0:u5n a#!este Juzg »d o  á los efectos que

¡ Dado erfAndújnr á 13$Í A^wrto dq. 1894.=Juan íjarrido. 
I Por mandad0 de £J. S«, Antonio Ramírez.

i Señas de los procesados.

* ' Un tal Jgsé, d é W s  veinticuatro años de edad, alto, del- 
¡ gado, moréno, con  una pierna de palo desde por bajo de la 

rodilla, y viste pantalón de vérano oscuro, chaqueta azul v 
| som brero hongo claro con la  copa rota, 
i J"osefá Ruiz Peñá^ de unos cuarenta y  ocho años, baja de 
[ cuerpo, gruesa; viste enaguaB de coco y pañuelo al talle color 

barquillo, llevando tres hijos, ó sean una niña de unos catorce 
a quince años, uno de unos doce y  otra niña de ochó

J — 5 0 5 5

ANTEQUERa.
D. Reynal do Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

esta ciudad y  su partido.
En virtud piel presente., én nombre de S_. M, ,ei R «v  D. A l-

.GuaHia civil y dep e^ iw te» de la polícía judicial!
practiquen diiigenpias en.bnsto de la caballería que na rese-

! e i d  d e € l r w M ^ É

Señas.

Una muía roja, bragada, rayana á la marca, diez años, 
herrada en la tabla derecha del cuello con el del Sr. Conde 
del Tajo. J—5068

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del preB^nte llamo á la persona ó personas que 
se crean dueñas de un jumento blanco oscuro, viejo y sin 
hierro, el cual fué abandonado el día 10 de Junio último en 
terrenos del cortijo de la Piedra dé la Gitana, de este térmi
no. por Antonio Sánchez Ortega y otro, cuyo nombre se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente á la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado con los documentos 
que acrediten la pertenencia de dicno animal; pues así lo h© 
acordado én causa que se instruye sobre robo cpntra los re
feridos Antonio Sánchez Ortega y otro desconocido.

Antequera 16 de Agosto de l«94.=Reynaldo Espónéra.rs 
Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués. J—5069

BADAJOZ  ; " ! ^
_  ^ r  Franciscorfie PaufaiM ^Bury^M acfc déInstruc
ción de este partido. |i ¡

Por el p|éS^té.t^ÓÍtár¿Sa®a y emplajza á Matías Mingo y 
García, á fin de que eh ,6» término de áiez díaf comparezca 
ante este Juzgado á Satisfacer las costas originadas por su 
Abogado y Procurador en la causa que s!é le siguió por ¡el de
lito dé falsedad, y las cuales no ha satis^cho.

Dado en Badajoz á 11 de Agosto de 1894.=Faanciscó Mif- 
sut y Macón.=De orden de S. g ., Manuejí Mequéda.

i; J—50Ó6 : '

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez d| instrucción dé esta 
ciudad y su partido. i| ;¡

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Gfómez 
Silva, vecino que fué de esta capital, scjiltero, jornalero y de 
cincuenta y cuatro años de edad, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días á contar desde que 
este edicto aparezca inserto en los periódicos oficiales, com 
parezca ante este Juzgado con el fin de llevar á cabo lajprác- 
tica de cierta diligencia acordada en el sumario instruido con 
motivo de las lesiones sufridas por aquél; bajo apercibimien
to que de no comparecer le p ii ará el perjuicio á que hiibiérc 
lugar. ;

Dado en Badajoz á 17 de Agosto de 1894.=Franeisci> Mif
sut y Macón.=Ei Escribano habilitado* Enrique G. de la
Ro8a- ! J—5087   ¡: |;

D. Francisco de Pa^a Milsqt y MacíSn, Juéiz de inátruc- 
Cióñ de este partido.

Pt r el presénte se cita, llama y emplaza á un barbero que 
antes bagaba por este término municipaijy cuyo nombré, ape
llidos y demás circunstancias sé ignoran, á fin de que:en el 
término de diez días, á contar desd^ el dé la inserción de esta 
edicto en la G acrta  ds Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á Contestar álos cargos 
que lé resultan en causa que instruyo sopre hurto y lesiones»

Dado en Badajoz á 17 de Agosto de 1894.=Franciscó Mif- 
sut y Macón. =¿De orden de S. S., Manuel Maquéda. :

J—5109
BAENA

D. Segundo Achútegui y  Gelos, Juez de instrucción do 
este partido. (! :̂ ¿
^ Por el presente «m argó á? todaís las iutoridádes feiviles y  

militares y  á la ipolicía judicialv practiqú«n las ¡imás activas 
y, eficaces diligencias pará laiteáea íe las caba|leriás qué 4  
continuación se expresarán, las Cuales hján desaparecido en 
la noche última de las tierras de la caséría llamada Cueva» 
de Sequera, en la Torre del Puerto, de esté término, donde es
taban pastando con otras de la propiedad, de D Antonio Ra
badán y  Arjona, ,deiestos vecino, y caso de ser habidas las 
pondrán 4  disposición dé és1^ t Juzgado cjpn las ber^nás qué 
las conduzcan si n o  justifican su degítima adquÍBicióní pues 

; asi Ipotengo acordado Coa esta -feéha en | el surnarid incoádo 
en este Juzgado con motivo de dicbo h cho. í

Dado en Baena á 10 de Agosto de 189¡4.=Segundo Achú* 
tegui.=El actuario José Delgado; i

f v  -
Señas délas caballerías. b¡I | |

Una yegua grande, castaña oscura, parida, cqn rastri ma- 
cho, c*staño, en el anca derécha ¿oh R %  ,

Otra yegua negra morcilla, rdedianaí ptódai con ríastra 
mulo pequeño y hétrada con el íUjl Estadb.  ̂ J—5008

BARpELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y émplaza á 

Antonio Campe Coli, dependiente de café, dé treinta y nueve 
años de edad, soltero, natural de Gracia, hijo de José y Ma
ría, de estatura r*guiar, delgado, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz aguileña* color sano* cuyo actual paradero se ignora 
para que en el término de seis días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta db Madrid, comparezca de r*j*s adentro en Astas 
cárceles nacionales á fin de oir cierta notificación en la eaueá 
que sobre hurto de alhajas contra el mismo me hallo instru
yendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles mili
tares y demás personas de la policía judicial procedan á7* 
busca y captura, y, en su caso, conducción á dichas cárceles 
del expresado sujeto, dejándole á mi disposición

Dada en Barcelona á 10 de Agosto de 1894 =Dionisio Cal
vo y Marcos.^Por disposición de S. S., y P o t  D* Ignacio To- 

,rre, Juan Giberaau. 7 * jL -5009

BARCELONA—PARQUE
p.^Cayetano Pareja Novelles, Juez municipal suplente del 

W Snj¡9 d®l Xustituto, encargado accidentalmente del. de ins
trucción del Parque de esta ciudad.
a F or o.Pre1tní 6 r©q^ÍBitoria se cita, llama y emplaza 4 
Antón jo Elias Pedrerol, cuyo actual paradero sr Ignora,, para 
que,dqntrp de diez dias. á coptar desuela inserción de la pre- 
septé ce ta  db Madrid, comparezca da rejas adentro
ejM ?s ca^ 0 es uacionaíes de esta ciudad á fin de oir cierta 

motincación en méritos de la causa que se instruye sobra 
iiuito contra el mismo: bajo anercibimianto <ma de no vArifi*
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cario ssrá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que ei 
deríícmo h*va logar,

Al proph tiempo Be encarga á todas las Autoridades 3 
agéntéí qué bóúipojaétt lapolrcia judicial, procedan á la bús 
ca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido se* 
conducido á tes carches á Mi disposición.

Dada, en Barcelona á 13 de Agosto de 1894.=.Cayetan< 
Pareja NdveiíeB.==Pór mandádb de 8. 8., Ernesto Freí xa.

J—5032

Ba u c b l o n a — u n iv e r s id a d

D. Mariano Oiz, Juez municipal del distrito de la Univer
sidad, encargado del despacho del Juzgado de instrucción.

Por la reaente, que se expide en méritos del sumario so* 
bré lesiones á los agéntes de la Autoridad, contra Juan Re- 
queseas, de unos veinticinco anos de «dad, de estatura alta, 
fornido, algo bizco, que viste blusa y pantalón de pana blan 
ca, higo saber q tie he decretado su prisión; la que no ha po
dido llevarse á efecto por ignorarse su actual paradero, por 
lo que le cito, llamo y emplazo, á fia de que en el término de 
nuev* días, á contar desd« la inserción de la presenta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que Je re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles á mi disposición,

: Barcelona 13 de Agosto de 1894*»: Mariano Oiz.=■ Joaquín 
Cpndominas. J-^-5ül§

; ; .;,.b á z &
D. Nicolás López dAHIerro,;Jueimunicipal' de .esta ciu

dad é interino de insfrá^oidn1 enfermedad' del propie
tario.

Por la presente t i  .pita, llama y emplaza al proejado José 
González' Piigneiaelos, de treinta:aSóg' d« edad., hijo de Juan 
y'JibgVifa, casado, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la publicación de la presente en 
«1 Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante este Juzgadoóse presente en las cárceles de 
esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
parar! el p rjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentas de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y habido que sea conducirlo con las 
seguridades convenientes á esta cárcel de partido y á dispo
sición de este Juzgado, por estar decretada su prisión en 
causa seguida contra el mismo y otro por el delito de homi
cidio.

Dada en Baza á 11 de Agosto de 1894. =Nicolás López de 
Hicrro.=Por su mandado, Federico Yáguez. J—5033

BENAYENTE
D. Tomás Acero y Abad, Jiiez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su partido.
En virtud del presento cito, llamo y emplazo por término 

de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , á 
un individuo cuyas sañas y domicilio se ignora, que en el día 
12 d* Mayo último hizo el cambio de un pollino en la villa de 
La Bañeza con el gitano Manuel Fernández Escudero, cuvo 
pollino fué sustraído del mercado de esta población al vecino 
de Mo ratón es Domingo Calvo en 10 del expresado mes de 
Mayo, á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar 
la oportuna Declaración en la causa que al efecto estoy ins
truyendo; apercibido que de no verificarlo se le impondrá la 
multa de 5 á 25 pesetas y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Benavente á 11 de Agosto de 1894.=Tomás Ace- 
ro.=Por su mandado, Deogracias Crespo. J-—5011

BILBAO
B Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido;
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Jbhn Whisdon, de 

profesión tripulante que ¿ a  sido del vapor Ooutkss Trelyne y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi 
toria en la G a c e t a  de  Mad rid , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de notifi arle el auto de procesamiento recaído contra el mis
mo en cau^a que se sigue sobre aprehensión de 17 latas de 
conservas alimenticias; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio & que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del John Whisdon, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Én- 
juiciami nt  ̂ criminal.

Dada enBüb o á 14 de Agosto de 1894.=Miguel Bobadi* 
lla.=Por Orue, ante mí, Licenciado Adolfo de Amaga.

J—5034

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez d© instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por ia presente cito, llamo y emplazo á Thomas Walsh, 
de profesión tripulante que fué del vapor Saint Anbin, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de di*z días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G aceta d e  Ma d r id , comparezca en éste Juzgado 
instructor ó ee constituya en la cárcel del partido con el fin 
de notificarle un auto de procesamiento recaído contra el 
mismo «n  causa que se instruye sobré defraudación á la Ha
cienda; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belé© y de p&raG* «V perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y*encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y éf Educción del Thf»mas Waish sí fuere habido á la expre
sada corcel, como comprendido en el art. 835 de láley de En
juiciamiento crimina!

Leda en Bilbao á 14 de Agosto de 1894.=Miguel Bobadi- 
lla.=Por Orue, ante mí, Licenciado Adolfo de Amaga.

J—5035
CABRA

D. José Solar y Duroni, Juez da instrucción de este parado.
Por k  presante se cita, llama y emplaza á Juan Reaarde í 

üoiz, cuyas circunstancias personales ^ignoran, y cuya pri- ¡ 
^ón^pr visiouai fué decretada por la Superioridad con fé
chalo de Junio ultimo en causa sobre rapto, para que en el

; término de diez días, contados desde la última inserción en
| el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , eom- 
| parezca en este Juzgado par a ser notificado del auto de ratifí 
! cación de dicha prisión, el cual ha sido dictado en 30 de Julio 

próximo pasado; bajo apercibimiento de qu$ si no comparece 
se le decl arará en rebeidía y le parará el perjuicio que hay a 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz* 
gado.

Cabrá !.0 de Agopto de 1894.=José Soler.=El actuario, 
Juan de D. Pastor y Zafra. J—‘5038

CACERES
D. Pió Navarro Jiménez, Juez de instrucción de Cáceres y 

su partido.
Por él presente se cita á Aquilino Morgado Moreno, hijo 

de Vicente y Francisca natural y vecino de- Brozos, soltero, 
jornalero, dé veintiséis años y cuyo paradero se ignora, para 
¡que en el término de veinte días, contados desdé la inserción 
del presente en la G a c e ta  de M adrid , comparézca ante este 
Juzgado á prestar declaración en sumario que instruyo por 
hurto de reses vacunas; apercibiéndole que de no acudir á 
este llamamiento le parará el perjuicio á que diere lugar.

Dado en Cáceres á 11 de Agosto de 1894. =Pío Navarro. =  
De orden de S. 8., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—5012
CADIZ

D* Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de © ta espita

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Márquez 
Martín, alias Cascarilla, natura! de B* nalmadenuy vecino de 
Boliches, hijo de Antonio y de Mam, de treinta y dos años, 
soltero y del campo, cuyo actual paradero se ignora, con ob
jeto de quo dentro del término de diez días, c ntados¡desde..: 
la inserción de la presente en la G a o s ta  de M ad rid  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Málaga, compareze& en 
la cárcel de este partido para llsvar á cabo cierta diligencia 
en causa que comra el mismo y otros instruyo por el delito 
de contrabando; apercibido que de no efectuarlo s^rá decla
rado rebelde, parándole ©1 perjuicio que hubiere lugar en de 
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á 
mi disposición, del referido Cristóbal Márquez Martín, alias 
Cascarilla.

Cádiz 16 de Ago&to de 1894=:Bafael Bethsncourt^Fran- 
cisco Oantov J-501B

D. Rafael Battencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de «ata capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Saco García, vecino do Sánlúcar dé Bárrameda, calle de Mu
leros, 2, euyo paradero y demás oírcBUstanmas se ignoran, 
con objeto de que dentro de diez días* contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d i »  y  Bofo 
tin oficial áñ la provincia, comparezca en la cárcel de este 
partido á rendir indagatoria en la causa que contra el mismo 
instruyo por el delito de contrabando; apercibido que de no 
efectuarlo será declarado rebelde* parándole el perjuicio qu® 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á 
mi disposición, del referido Jo^é Saco G reía

Duda en Cádiz á 13 d® Agosto de 1894.=Rafael Betten- 
court. =Francisco Canto. J—

CARMONA
D. Ramón Martínez y Burgos, Juez municipal de esta ciu 

dad é interino de instrucción de la misma y  su partido.
Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de diiigeccias para la busca y rescate de 
un muleto de uno y medio á dos años, pelo alazán, crin del 
mismo color, alzada mediana, con un lunar blanco en el apea 
izquierda, con sobremanos y herrado con une 8, sustraído en 
la noche del l.° al 2 del actual del cortijo de! Sevillano, tér
mino de Lora del Río9 al vecino de dich* villa D. Nicomedes 
Naranjo y Alonso, déteniendo á la persona en cuyo poder se 
encuentre eí no acreditare en el acto su legítima adquisición.

Dada en Carmena á 13 ce Agosto de 1894.=Ramón Mar
tínez y Burgüg.=El actuario, Antonio Aguayo.

J*— 503B' ■■

CÓRDOBA.
B. Emilio Fleurj de la Calle, Juez municipal del distrito , 

de la Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, Dama y emplaza a} autor ó auto

res del hurto de des caballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, las cuales desaparecieron en la noche del 10 
al 11 de Julio último de la casería denominada La Torre, de 
este término propies de Cristóbal Muñoz García, vecino de 
Castro del Río, para que dentro del término de diez días, 
contados dí'sóe la inserción de este edicto en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito plaza de la. Compañía, núm. 7,* con objeto 
d© declarar en la cansa que con tal motivo íp»druy o.

Al mi«mo tiempo ruego y encargó á toda» l«s Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicia! procedan á 
la busca de dichas caballerías y autorías dek  desaparición, y 
caso de ser habidos los pongan ¿ mi di» osición.

Dado éñ Córdoba á 13 de Agosto de 1894.=tfmi-io Fleury.
El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodomiro Fer
nández.

*eñas de la* caballerías.
^Un mulo rojo, buena alzada, manco de la derecha y de ca

torce años de edad.
Otro castaño, mediano, con las rodillas peladas y de ca

torce años, ambos sin hierro. J—5014

B. Emilio Fléury de Lacalle, Juez municipal del distrito 
ie la Derecha é interino de instrucción de esta capital:

Por Ü presente cito, llamo y  emplazó á Leoncio Jamba 
Msqueda, vecino de Sevilla, de diez y nueve años de edad, 
latural de Santaelía y de oficio pintor, para que en el término " 
ie quince días, contados desde la inserción de esra requisito- i 
•ia en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en éste Juzgado > 
>ara la práctica de las diligencias concernientes al sumario 
iue se le sigue por estafa.

Al propio tiempo ruego ■ y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la buso», captura y conducción á la cárcel de esta capi
tal de dicho individuo, cuyas seña» se expresan á continua
ción, c^n el indicado «bj«to.

■Dada ©n Córdoba á 13 dé Agosto de 1894.=Emálio Fleu- 
ry=Ei actuario, Antonio Rané del Castillo.

Seña* del procesado.
, ^Estatura baja, delgado, moreno, ojos pardos, cabello Cas
iano oscuro, naris y boca regalares; vistiendo pantalón y 
blusa azul. J~~5089

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Salomé Cosculluek y Murillo, Juez da instrucción 

ejerciente del partido de Eg8a de los Caballeros, por ausencia 
del propietario en uso de jicenciá.

Por la presente requisitoria, y como comprendido éh el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y empoza á Elíseo Ayarza y Vérgára, de vein
tiséis años de edad; Soltero, Anfeárgadó que fué dé lá estación 
telegráfica de esta villa, natural de Tudela, últimamente re
sidente en Sangüesa, de estatura baja, ojos pardos, pelo ne
gro, color moreno, que viste pantalón, chaleco y americana, 
botas negras y sombrero hongo ó boina á la cabeza, el cual 
se ausentó de la ciudad de Sangüesa el día 10 de Julio últi
mo, ignorándose su actual paradero, para que en el término 
de diez días,̂  contados desde la inserción de esta requisitoria 
en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Navarra 
y G a c k ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado para in
gresar después en las cárceles del partido con objeto de cum
plir la pena de tres añ is y siete m8ees de prisión correccional 
que se le há impuesto por la Audiencia provincial de Zarago
za en causa sobre delito contra el ejercido de los derechos 
individuales y falsificación; bajo apercibimiento de que en 
otro caso Será declarado rebelo* y le parará el perjuicio á 

; que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo se ru ga y  encarga á todas las Autori

dades y agentes de policía judicial, y especialmente á los Co
mandantes da puesto de Guardia civil de las expresadas pro
vincias, procedan ála busca, ca tura y eonducción del refe
rido Ayarza á las cárceles del partido á disposición de* este 
Juzgado*

Dada en Egea de los Caballeros á 14 de Agosto de 1894.= 
Salomé Cascuiluela.=Por mandado d8 S. S., Yictoriano Ca
llizo. j _  5040

ESTEPA
D. Yiceñte Chervás y Begud, Juez de instrucción de @ste 

partido.
Ru^go á todas las Autoridades civiles y agentes de la po

licía judicial procedan á la busca de la caballería que á con
tinuación $e reseña, la cual fué robada en la noche del día 1.° 
del actual al vecino de Pedrera D. José Lasarte y Torres, la 
cual, caso de ser habida, será puesta á mi disposición con las 
personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su le
gítima procedencia.

Estepa 8 de Agosto de 1894 =Yicente Chervás.=Por man
dado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

Seña*.
Una yegua, de cinco años, pelo p*jria oscuro, alzada mis 

demarca, hierro en la nalga derecha y en la paletilla dere
cha el núm. 60. J*—5015

FíGUERAS
D. Ramón Xírán y Lloréns, Juez municipal Letrado de la 

ciudad de Figueras y accidental de instrucción de la misma 
y su partido.

Por la presente cita, llamo y emplazo á Miguel Ferrer, de 
unos cuarenta años de edad, trabajador del campo, vecino 
que se cree fué de Llagostera, en la provincia de Gerona, y 
mozo de labranza que en los meses de Mayo y Junio de este 
año había sido en la casa Manso Oliveda, d  ̂ ^ste término de 
Massanet dé Cabrenys, en la indicada provincia, cuyas demás 
señas y actual paradero se ignoran, Jáfa^úó/denttó. dérbé.r  ̂
mino dé diez días comparezca ante esté Juzgado á fin de 
practicar cierta diligencia acordada en la caus« que contra el 
miamo se instruye sobre robo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece se le declarará, en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas lap Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la büsca y captura del in
dicado sujeto y su conducción álas cárceles de este partjido 
á disposición de este Juagado.

Dada en Figueras á 11 de Agosto de 1894.=RamÓh, j i -  
rán.=Por mandado de 8. S., Miguel Qonde Álvárez.

J-.504I,
GERONA

Antonio Junquera Blanco; Juez de instrucción da la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre hurto doméstico, contra Dolores Corola 
Clotas, de veinticinco años, sirvienta, natuíal de Figueras, 
de estatuía un metro 630 milímetros* peso 62 kilogramo», di
mensión de las manos 19 centímetros,Ide los pies 25 centíme
tros, pelo castaño, ojos negros, color saoo, sin cicatriz; viste 
vestido y cu&rpo de teia fondo negrí) doü ridículos botines de 
becerro,: pañuelo de seda en la cabeza y ;de!ántal blanco, cuyo 
actual paradero sé ignora ¿y no fue hallada en su domicilio, 
Se la cita, llama y emplaza p^aíqué^emél improrrogable tér
mino de diez día» sé présenteem esÍJ® Juzgado;; bajo apercibi
miento de ser declarada péhelde .yipárárie además ios perjui
cios á qué-m derecho hubiere lugar.

En nombre de 8. M. ei Rey D. Alfonso XIII. y en su au
gusta repieseotación B. M. la Rema Regenté (Q. D. G.), en- 
cai go á todas las Autoridades y agentes de policí a judicial la 
; bu-sea*- captura y eondueeióii anté este juzgaúo-cdn lás dibi- 
da» seguridade» de lá mencionada procesada.

Dada en Gerona á 11 de Agosto de 1894.= Antonio "Jún~ 
qiterá.=Por mandado de 8. S., JosóBujañda^ Jr—5042

LAGUARDIA
D. Mariano Yitoriho y Juarrero, Juez: municipal del bie

nio anterior en funciones del de instrucción de Laguardia y 
su partido.

Por la presente requisitom se cita, llama y emplaza á Es- 
tanisláo Mateo Teberlo, ñ’* tur al y  vecino de Viñaspre, en este 
partido judicial, apodado Robles, dé treinta y nueve años, ca- 
sadó, lábradbr, sin instrucción , cuyas s^ñas personales son 
las siguientes: ojos negros, pelo castaño, color del rostro mo
reno; que viste pantálón de mahón oscuro, elástico á r  celor
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café, blusa azul, camisa blanca de algodón, á fin de que den
tro de diez días comparezca en este Juzgado para ser consti
tuido en prisión y puesto á disposición de la Audiencia pro
vincial de Vitoria como consecuencia de causa que se le si
guió por disparo de arma de fuego y lesionas; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado r*be>de.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la polieía judicial se proceda á la busca y 
captura de dicho sujeto, el que de ser h&bido s rá puesto á 
disposición de este Juzgado; con las seguridades conve
nientes.

Dada en Laguardia á 13 de Agosto de 1894.=Mariano Vi
torino y Juanero. =Por su mandado, Vicente de Castro.

■ J—5043

LA RAMBLA

D. Juan José dé Rojas y Espejo, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción 
de la misma y su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, 11*ma y emplaza á 
Antonio Alvarez Fernández, jornalero, vecino de Ecíja, pro- 
cesado en unión de otro en causa que en este Juzgado se ha 
seguido por robo de trigo, sin que consten otras circunstan
cias, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de la presente en la (¿aceta, 
be Madrid, comparezca en la audiencia de este ̂ duího Juzga
do con el fin de notificarle cierta resolución judkia1; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda» la» Autorida
des de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura de dicho individuo, y conseguida, lo detengan y re
mitan con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la Rfcxnbia á 14 de Agosto de 1894.=Juan José 
de Rbj&s.=Por mandado de S. S., Antonio López Moro.

J—5044

LÉRIDA.

D. Maximiliano González de Agüero y de L&mata, Juez de 
instrucción de la ciudad y partido de Lérida.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Jaime 
Davín-Terré, hijo de Juan y de Teresa, natural de Balaguer, ? 
vecino de esta ciudad, de veintitrés añoade edad, de estatura I 
regular, que viste una» veces bluí?a y otras americana, á ¡ 
quien se le sigue causa en este Juzgade por el delito de hurto i 
de dinero, puesto que no ha sido habido y se ignora donde 
pueda hallarse, para que se presente en el mismo dentro del 
término de diez días, á fin de que pueda tener lugar la prác
tica dé cierta díligéBéia ácórdadá én dicha causa; bajo aper- ¡ 
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y | 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ! 
la ley. , j

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli- 
cía judicial, que procedan á la busca y captura de dicho pr.o.?. \ 
cesado, y caso de sér habido, dispongan la conducción del j 
mismo á las cárceles de este partido, poniéndolo á disposi- ¡ 
cióp de este Juzgado* I

Dada en Lérida á 11 de Agosto de 1894 =Maximíliano .j 
González de Agüero. ==Pór orden de S. S., Jüán Gran. j

J—5018
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. * \

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al au- í 
tor ó autores de la sustracción de diez cargas y tres haces de 
mies de cebada, de la propiedad de Alfonso Fernández Cáno
vas, cuyo hecho tuvo lugar el día 14 de Julio último, para 
que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado j 
á prestar declaración en la causa que se instruye con tal | 
objeto; apercibidos que de no verificarlo serán declarado» re- j 
bel les y Jes parará el perjuicio que haya lugar. !

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan : 
á la busca de dichos sujetos, y habidos los pongan á disposi- j 
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes. i

Dada en Lortía á U  de Agosto de 1894.=Antonio Campe- ¡ 
sino.=El actuario, José Ruiz. J—5019 j

LUGO |

D. José María Roberes, Juez de instrucción dsl partido de 
Lugo.

Por la presente cita y llama á D. José Tutor Arias, hijo 
de D. Manuel y de .Doña.Teresa, casado con Doña Teresa Ro
dríguez, tiene cinco hijos, ex emplea o de la» extinguidas De
legación y Sección de Contribuciones del Banco de España 
en esta ciudad, de edad cincuenta y seis año», natural de la 
parroquia de Santa Eufemia del Nqrte de Orense, y ausente 
en ignorado paradero; su estatura, nariz y boca regulares, co
lor moreno bilioso, pelo, cejas y ojos castaños, barba pobla
da, si bien algo lampiño, y un poco cargado de hombros, y 
que ve&tía pantalón negro, gabán, sombrero y botinas, para 
que, como comprendido en el núm. 1*° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento.criminal, 3e presente, en dicho, Juzgado 
dentro de diéz días á responder 4 loé cargos que le resultan 
en sumario por distracción de caudales del mencionado esta- I 
blecimiento de crédito; bajo aperCibitnientó dé que si m  lo 1 
verificare se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que * 
hubiere lugar.

A la vez exhorta á la» Autoridades .y encarga á los agen
tes dto policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo á disposición del mismo 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad. . ¡

Dada en .Lugo á 13 de Agosto de 1894,= José M. Robe- j 
¿resupo* mandado üe S. B., P. fí., José Barcia.

J—5045 |

, . MADRID—BUENAVISTA 1

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista 
de etítafQorte con fecha 11 del con ente mes en los autos ci
viles seguidos en-dichc Juzgado y Escribanía del que refren-, 1 
da, á instancia del Babeó Hipotecario d» Empana, Sociedad ¡ 
cre^a por la ley de 2 de Diciembre de 1872, representada por j 
el Procurador D. Luis Ltnúbreras, ísobtra D. Manuel Zorra- ¡ 
qmno Bene<kct o y su esposa Doña María Simón y J imano, 1 
vecmps^Bañó $e  ̂ p& Ibán, en ¿a¡ w o t ^
Vxncia ae Teruel, sobré pago de pesetas, se sacan a pubbba» 
subasta cuatro fin, sitüadas en dicho punto, y que se deta
llan á continuación tipo^dq la tasación y condiciones
siguientes habiéndct W  señalado para que puad* tener lugar 
el rematado aquéllas el día25\de Septiembre próximo, á las 
dos de sq tarde* j

Que conforme & pa$$4#en la , escritura de présta

mo, base de los autos, el tipo para la subasta habrá de ser el de 18.000 pesetas.
2.a Que no se admitirá postura que no cubra las dos ter

ceras partes de la tasación.
3.a Que la mencionada subasta se celebrará doble y si- | 

multanente en el expresado día 25 de Septiembre próximo, á .j 
las dos de su tarde, en el local del dicho Juzgado de Buena- ;! 
vista, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en la 
sala de audiencia del de primera instancia de Montalbán, á 
que corresponde el pueblo de B&ñón, en cuyo partido radican 
las fincas. ■■■;

4.a Que si resultaren dos postores iguales se abrirá nueva j 
licitación entre los dos rematantes. . I

5.a Que ios título» de propiedad de las mismas, suplidos 
por certificación expedida por. el Registrador correspondían- ; 
te, se hallarán de manifiesto en la Escribanía del actuario i 
para que puedan examinarlos los que tomen parte en la su
basta.

6.a Que para que pueda tener efecto esto, los licitadores 
habrán de consignar previa mente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del vslor de las fincas que sirve de tipo para 
aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y  7.a Que el pago total del precio del remate deberá veri
ficarse por el comprador dentro de los ocho días siguientes á 
la aprobación de la subasta y en electivo metálico.

Las cuatro fincas cuyo remate se anuncia por medio del 
presente .son-las que á continuación se detallan:

Primera. Un campo enredo de pared, situado en el tér
mino dé B^ñón, partido judicial de Montalbán, en el partido I 
de Carrascosa, de caber nuevo yugadas y dos cuarto», equi- j 
valen tes á cuatro hectáreas, tres áreas y 38 centiár^as: linda 
al Norte y Este con camino público; al Sur con tierras de 
Jopquín Justes, y al Oeste con el de D. P«dro Calvetón. !

Segunda. Otro campo abierto de 10 juntas de cabida, la : 
mitad de viña y la otra mitad de tierra blanca de labor, equi
valente á cuatro hectáreas, 47 áreas y 20 .ceñMareas, en dicho 
término, partido da los alsogarss, camino de Fuentes Claras: 
linda al Norte con tierra da Isabel Benedicto; al Este con ca
mino de Caminreal; al Sur con camino de Fuentes Claras, 
y al Poniente con tierras de Agustín Lernon.

Tercera. Otro c^mpo, todo de labor, sito en dicho térmi
no, partido de carretera de Rubielos, de caber 20 yugadas, 
equivalentes á ocho hectáreas, 94 áreas y 40 centiárea», lin
dante al Norte y Poniente con camino de Oaminreal; al 
Este con tierra de Salvador Fuerte, y al Mediodía con camino 
de Fuentes Clarad

Cuarta-. Uña nácienda en el mismo término y sitio délas 
Carrasquillas y MétiPas, de caber 79 yugadas, equivalentes 
á 35 hectáreas, 32 áreas, 88 een tí áreas: linda por el Norte con 
carretera pública; por Este con herederos de Vicente Simón 
Jimeno; por Sur coh heredad de Manuel Sánchez y con monte 
chaparral, propiedad del prestatario, y por Oeste con camino 
de Rubielos.

Dada en Madrid á 14 de Agosto del894.=Y.° B.°=E1 Se
ñor Juez, José Vignote.=Eí actuario, Bonih-do G;ñlléu.

X—-356
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos que se siguen á instancia dt D. Juan Elias 
Fornoza. y Pintor con el Sr. Marqués del Salar, sobre abono 
de pesetas, se saca á la venta en pública subasta

Un cortijo llamado de Andrés Pérez el B&jo, sito en el 
término de la ciudad de Córdoba, con pozo de aguadero, com
puesto de 510 fanegas de tierra, equivalentes á 312 hectáreas, 
18 áreas y 31 centiáreas: linda por Norte con el cortijo de 
Leonicejo, de D. José Navarro; por Levante con el llamado de 
Andrés Pérez Alto; por el Sur con el de la Magdalena, de Don 
José Sotomayor, y por el Poniente con el de la Mollana, de 
D José de Lara y Coca; tasado en la cantidad dé 96.750 pe * 
#etas. ^í
¿ P»ra cuyo remate, que tendrá lugar -m este Juzgado y en el 
de la ciudad de Córdoba, se ha señalado el día 20 de Septiem
bre próximo venidero, á las dos de su tarde; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta ha de «consignarse previamen
te el 10 por 100 de dicho precio, ? que los títulos de propiedad 
quedin de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, Con 
los que habrán de conformarse los licitadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros.

M&drirf 18 de Agosto de 1894.= V.° B.°=Luis Rodríguez 
Llera.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Fiavia- 

íuo Uidarico de la Torre. X—357

MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Soperh, Ju*az.-de instrucción d 6 
esta villa de Medina del Campo y su partido-.

Por la presente requisitoria hago saber qû  en este Juz
gado y Esciibanía del que refrenda, se instruye sumario cri 
minal en averiguación del autor ó autores dé la sustracción 
de una muía de pelo negro, de seis años de edad, de seis 
cuartas y media de» alzada, cerrada de todas las extremida
des, es mohioa, y tiene un lunar blanco en él brazo izquier
do, cuya sustracción ha tenido liigar durante la noche del 13 
>al 14 del actual del corral de la casa que habita Lope de Ló
pez Agreda, vecino de Bobadilla dsl C&mpo; en cujó suma- 

i río he acordado entre otras cosas pubHcar requisitorias.
Encargando á todas las Autoridades, así civiles como mi- 

,litares y agentes d« la policía judicial, procedan á la busca 
de la caballería sustraída, detenieude á la psrEdna ó perso
nas en cuyo poder se halle, poniendo una y otras á mi dis
posición y a* éstas1 si en el acto no justifican su «dqmsic’ón.

Dada en Medina del C&mpo á 14 de-'Agosto om 1894.= 
Prudencio Hiñojal.=Per su mandado, Domingo Manzano.

5 • J-5020
í v: ' MOTRIL f

D. Nicolás Company Márquez, Juez de de esta
ciudad y su partido.
? Por la presente requisitoria se cita, y emplaza á
'Juan Antonio Fernández Heredia, vecino de Granada, cuyas 
demás circunstancias se igíforan, para qué dentro del térmi
no de quiñpe jdíag, contados desde la  inserción en. el Boletín 
oficial de la próvíncia y Gá Ceta  de Madrid , jm presente en 
este Juzgado A,responder de los cargos que le resultan en 
causa sobre robo de dos jumentos; apercibido que da no com
parecer Será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.
s Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so jXíU, y en su re parentación Angosta M i*, ¿re l?i Reina 
^Regente dol Reiño íQ̂  D,,G ) exhorto y requiso, .4¿.U;4as las 
^Au] )̂rid«des, tanto civiles nomo militares é individuos de la 
^policía judicial, y de la mía ruego y encargo, pi oqecUn Á 
la busca, captura y cand.uceióp á cárcel d«s esta ciudad de 
jdiqhp .procesado,,puesán^Jlo,¡&einteresa la recta »dmínia$ra« 
ción de justicia. ^

Dada en Motril A  I3'qlé de 1894=-NmoI-; s  Campa-
ny.=Por su mandado, Evaristo Cébrera.  ̂ - J—5046

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis Guirao de la Rocamora, Juez municipal súplante 
del distrito de la Catedral de esta capital, é interino del de 
instrucción por licencia del propietario.

Por el presente edicto se cita y ílam» »  la persona qxio 
habitara hace como año y medio, próximo á Sucias, sitio 
lia rúa do los Porches, qué le robaron un par de mula^ en di* 
Cha fecha, para que eu el término de diez á cautar des
de la publicación del presente en el Boletín oficial úe esta 
provincia y en la Gaceta  de Madrid , compar*zc& en esta 
Juzgado, sito en la Audiencia, á objetó dé prestar la oportu- ’ 
na declaración en el sumario que por el expresado delito d@ 
robo de caballerías me encuentro instruyendo contra Andrés. 
Santa Olaya Ramírez, preso én lás cárceles de esta ciudad y 
otros; apercibiendo á aquél que si no comparece den tro del 
expresado término le parará el perjüicio á que hubiere 
lugar.

Murcia 11 de Agosto de 1894 =Luis Guirao.=Él actuario, 
Valentín Solano. J—5021

OLMEDO

D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y encargo muy 
• especialmente á los agente» de la policía judicial, procedan 
á la busoa, detención y conducción á este Juzgado, con las 
¡seguridades debidas, de José Moras R&mmiña, de quidñ¿::- 
años, soltero, de oficio polvorista, hijo de Paulina,-sin padre 
conocido, natural de Madrid, y León Arguello Guerra, dé 
treinta y cinco *ños, soltero, jornalero, natural de Herrín de 
Campos, provincia de Valladolid; pues así lo tengo acornado 
en el sumario que contra lo» mismos me hallo instruyendo 
por el delito de hurto dé carneros, en la cual han sido decla
rados rébeldes por auto de esta fecha; extensivo est« edicto 
para llamar á las personas que se crean con derecho á una 
cordera negra que fué sustraída el día 18 de Junio último, y 
citándoles en término de ocho días para que comparezcan 
ante este Juzgado para ofrecerles el procedí miento.

Dada en Olmedo á 4 de Agosto de 1894.=Mariano Ave
llón y Quemada.=Por su mandado, Licenciado Juan Sanz.

J—5047
PONTEVEDRA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción del 
partido de Pontevedra.

Por medio de la presente requisitoria cita y llama á  María 
García Iglesias, de setenta años, viuda, pordiose a, sin do
micilio conocido, natural de la ÍDclusa de Orense, para que 
dentro del término de diez di^s comparezca en este . juzgado-, 
de partido p*r& extinguir resto de condena que le fué impues
ta en causa sobre hurto, por sentencia firme de 15 de Diciem
bre último por la Audiencia de esta provincia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y la pa
raré, el perjuicio á que hubiere Jugaren derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
buBca y captura de dicha individua, poniéndola, en su caso, á 

i disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.
Pontevedra 13 de Agosto de 1894.=Dionisio A. Saavedra* 

Valentín Sáinz. J—5048

SEVILLA—MAGDALENA

D, Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad*

Por la presente se cita, llama y emplaza á Cayetano Ló
pez, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la pu
blicación de ía presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta m  Madrid , comparezca en los estrado» aei Juzgado  ̂
situados plaza de ia Contratación, núm. 8, para la práctica 

| de cierta diligencia judicial; apercibido que de no cooipare- 
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar.

; A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)y 
requiero á todas las Autoridadde la Nación qu* tes gnn co
nocimiento del paradero del susodicho, procedan á su captu
ra, ajándolo en la cárcel y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1894 =  Francisco. Fer
nández Amaya. =E1 actuario, Ildefonso Valdivieso;

J—-5023

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presehte se cita, llama ŷ emp aza á Antoñío Muñoz 
Soler, hijo de José y de Dolores, carpintero, y de osee años 
de edad, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de quince días contados desde ía publicación, de la pré
sense en el Boletín oficial d* la provincia y Ga c et a  de Ma 
drid , co n parezca en los estrados dél Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm 8; bajo apercibimiento que de no compa
recer será dtsclarsdo rebelde, parándole el péiqíiicio que hu«

| biere lugar.
A b  vez, en nombre de S. M. la Reina R«g^nte (Q. D. G.), 

requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan 
■ oonocimiento del paradero del susodicho procesado, procedan 
| á su captura, dejándolo en la cárcel á mi disposición.

Dada én Sé vil! á á 10 de Agosto de 1894. =Fanc i  seo Fer» 
nández Amaya.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J—5049

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de ia Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Cano, 
cuyo paradero, segundo apellido* y demás circunstancias se 
ignoran, para que dent o del termino de diez días, contados, 
desde la publicación de la presante en el Boletín oficial d* la 
¿provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca los estrado» 
del JmgBLdOy pl»za de la Contratación, núm. 8, para la prác- 
¡tica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. . . . .

A la vez, en nombre de S. M. la Rfúna Reg^uteíQ. B^G;) 
req* ierp á toda8:la« Autoridades de la Nación que t$ñg»a$<>~ 
inocimi«ntp dü paradero del susodicho, lo fiagan oompateoer: [ 
¡al fin que se manda.
i Dada en Sevilla á 9 de Agosto de 1894.=Francisco Fer
nández Amaya.=Ei actuario  ̂Ildefonso Valdivia.

J—4990 .

;D. Francisco Fernández Amay*, Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

%Por la p/esente cito, iiamo y emplazo á Jisé de la Rosa¿ 
alias Quico, para que dentro dei término de diez días, canta
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dos desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta 
en la G a c e t a  db Madrid  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, Plaza de 
la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia 
judicial; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugai 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares se sirvan practicar diligencias en su busca, 
y caso de ser habido lo hagan comparecer, dejándolo en la 
cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes y á 
mi disposición.

Dado en Sevilla á 8 de Agosto dé 1894 =Francisco Fer
nández Amaya.=El Secretario, Licenciado Antonio TePes.

j —4991

D, Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Valencia, 
vecino de Huelva, que ha usado el nombre de Francisco Ro
dríguez P*co, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término d* diez dí*s, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en la Ga c e ta  
de  Mad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 8, para la práctica de cierta diligencia judicial; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares se sirvan practicar diligencias en su bus
ca, y caso de ser babido procedan á su captura, dejándolo en 
la cárcel de est* ciudaa con las seguridades convenientes y 
á mi disposición.

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1894.=Francisco Fer
nández Amaya.=El Secretario, Licenciado Antonio Téllez.

J—4992

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado conocido por la Huevera, de unos diez y ocho años 
de edad, alto, grueso, moreno, sin pelo de barba, viste de 
americana oscura y pantalón igual, con gorra ó sombrero an
cho negro, y cuyas circunstancias y demás se .as se ignoran, 
para que en el término d« quince días, que empezarán á con
tarse deíde el siguiente ai en que ia presente aparezca inser
ta en la G a c f t a  dr Madrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza 
de Contratación, núm. 8, por ante la Escribanía del actuario 
para responder á los cargos que le resultan en causa por hur
to de cifcco abanicos á Doña Josefa Valle y Parejo contra el 
Huevera y Francisco Menacho Mateos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que está compuesta la policía judicial practiquen diligen
cias en averiguación dél paradero de referido individuo, y 
habido que sea, lo trasladen 4 la cárcel de esta capital con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Dada en Sevilla á 10 Agosto de 1894.=Mariano Luján.= 
E l actqario, José Marchena. J—5024

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

PorvJa i rusente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
Tematádo Benigno Alvarez y Alvarez, de treinta y cinco años 
de edadí hijo de Josefa y de padre desconocido, casado, natu
ral de Goto, partido de Belmonte, provincia de Oviedo, veci
no de Sávilla, molinero, con instrucción y sin antecedentes 
penales para que en el término de veinte días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, s* presente en los estrados de la cárcel públi
ca dé ésta ciudad para que cumpla la condena que le ha sido 
Impuesta por homicidio de Antón o Castañeda y García; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu- i 
gar, siendo declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 1 
de que está cumpuesta la policía judicial procedan á la cap- I 
tura de dicho rematado, y habido que sea. con las segurida- ! 
des debidas, le dejen en la cárcel de esta capital á disposición 
de este juzgado; pues sbí lo tengo acordado en providencia ! 
fecha de ayer dictada en cumplimiento á la ejecutoria récáída ' 
en referida causa. I

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1894.=Mariano Luján. ! 
El actuario, José Marchena. J—5025 j

t SEVILLA—SA N  VICENTE j

D. José Peralta y Maroto, Juez municipal é interinó de j 
Instrucción del distrito de San Vicente de eBta capital. j

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- * 
plaza por término de quince días, contados desde la publica- j 
ción déla presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial i 
de la provincia, á Carmen Delgado Fernandez, cuyo parado- i 
ro se ignora, indicándose su domicilio en la calle de Leonci- 
llos, lcoü el fin de que en dicho término se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á responder de j  
ciertos cargos que le resultan en la causa que en unión de ' 
otra sé le instruye por el delito de hurto; apercibida que de j 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ! 
des, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento I 
del paradero de dicha individua, que procedan á su captura 
dejándola á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 8 de Agosto de 1894.= José Peralta y 
Maroto.=José M. de Chiclana. J—-5050

VERÁ

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 
Ciudád y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Cristó
bal López Ramos, natural y vecino de Ledrín, para que en el 
término de diez días se persone en este Juzgado, á contar 
desde la inserción de la presente en la G aceta de Ma Drid  y j 
en el Boletín o ficial de esta provincia; pues así lo he manda
do á virtud de carta orden de la Audiencia de Almería en ] 
causa contra el mismo y otros consortes sobre falsedad. i 

Dada en Vera á 1 de Agosto de 1894.=Emilio Sánchez ' 
Morales,=Por su mandado, Ginés Díaz Carrillo, i

f  . J—5028

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  de Madrid.

Cotización oficial del día 22 de Agosto de 1894, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = =

DI» 21. Día 22.

lleuda perpetua al i  por 100 laterio» 69*75 70 0i0-69‘95~70 0j0
no publicado, 69*70 »

.apio»».  68*85 70*15 fin cor. fir.
7ü‘8O-25~4b-85-30 

fin próx. fir. 
cambio m. 70*3*5 

p§ fueños 70 0f0 70*60-10-71 £0-20
71*lo-25-70 OjO 
70*15-50—71 0¡0

Mimes, series Gy H.%&$ 1100y SOOjwotei 70 40 70*80-40-50
Idem íá. al 4 por 100 exterior  89*60 80*9 >-95-90

á plazo » 80*80-^0
fin cor. fir. 

con numeración 
pequeños 8! 0¡d 81 f ¡0-81 10-50

Mtmos%teriosGyB, de 100y p e s e t a s  81*75 81*»0
Idem amortiiable al 4 por 100..,—  79*80 79*80

veqmñm 74*80 79*60-35-50
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés de 5 por *00 anual, vencimien 
to de 31 de Diciembre de 4 894.—10.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094..................................................... »  200*55-50

Billetes nipotecarios de Cuba, 1886.........  111*80 11 i*90
pequeños. IU ‘80 U I ‘80-85-90

no publicad.. -»:■ 41201#
Idem id. id., emisión de 1890, números

I al 485.000 ....................  . . .  99‘45 99*50-40- 35
pequeños» * 99*50-49

Banco Hipotecario de España.—Cédula» 
al 5 por 100, aúmeroi 1 a! 156.650..,. 9915 99*55-60-70-60

Acciones del Banco de España................... »  35-0 Or »
ídem id. id. cantidades pequeñas... . . . .  »  899 0[ü-39Q #¡0
Idem de la Compañía arrendataria A«

Tabacos.—Aeciones al portador. . . . .  4 67*5# 168 0-1̂ 8*21?
Idem id. id . cantidades pequeñas,,.. . . .  187*60 188 opM 68*50

C a m b i o  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

» áko azifzrxci» san# sxursriass

Albacete..**** 0f89 $ Logroño....... 0*%» *
á lcey.............  0**5 »  L o r c a . . . . . . . . . 0*7#
Alicante  $‘S5 a Lugo   0*30 a.
Almería  0'25 & Málaga  0*20 u
Avila..............  0*26 a Murcia.   0*21 as
Badajoz  0*30 »  Orense   0*30 %
Barcelona  0*20 # Oviedo   0*21
iéiar   0*35 a Falencia.... . .  0*̂ 0 »
Bilbao............  0*20 a . FalmsMaUcfea' '"0*2S *
Burgos............ 0*30 » Pamplona  0*®§ é
Sáceres  0*30 « . Pontevedra.... 0*26 »
Cádiz.............. 0*20  ̂ Reus..   *
Cartagena..... 0*20 »  Salamanca.... 0*̂ 6 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*10
Ciudad Real... 0*85 » Santander..,.. #‘2ü »
Córdoba  0*80 # Santa Cruz fíe . »
Córtala. .......  0‘2S -i Santiago  0*2-5 *
Cuenca.... . . . .  0*31 •* Segovia*. . . . . .  0*80 •?
Ferrol............  0*25 » S ev illa ,......, 0*20 »
Serona  0*25 » S o r ia .. . . . . . . .  0*3 Ó «
Bijón..............  0*25 » Tarragona..... 0*21 »
Granada  0*30 » Tal.* h  M & a, 0*70 »
iuadalajara.,. 0*35 fc ru e l. . , . . . . .  0*30 «
Haro...  0*25 a : T o led o ,....,.. . §*30 •
Huelva..  0*2$ a fudela... . . . . .  0*85 ^
Huesca............ 0*80 »  Valencia...... 9̂ 80 »
Jaén.............  0*30 9 Valladolid..... 9*21 j
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo................  0*2#
León .......... 0*80 »  Vitoria..*. . . . .  0*25 »
Lérida;  0*20  ̂ Zamora   0*80 ^
Linares.  0*25 m Zaragoza. * .. . .  #*20 ®

■ ■

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres !  la vista, libra esterlina, 80*91-30*33 pesetas.
París i  la vista, francos, beneficio á papel9 22'65-22*70.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

A y e r  llov ió  en Cáceres, Cuenca y León .

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .  

Observaciones meteorológicas del día 22 de Agosto de 1894.

TmFIKAXüBA 
ALTURA y hnmedad dol aire.

del ------  -----
barómetro tb»móm*teo IIKBCSIOB BfiTABO 
reducida - l—̂  ^ ^
áo*yfR Hunede- 7 dase del viente, del alele,

milixuetrta ^ese. «ido.

I ^ la a a  ■. 704*97 20*2 43*5 £........ Brisa, Nuboso.
I  mañana-. 705*38 16*0 ENE.. Idem .. Gasi

18 del día... 704*87 s®*8 20*3 E  Calma Idem
B de la tarde 703*78 S2‘8 ■ 19*0 ^  , . i .  lig. ídem.
B déla tarde 70442 28*0 46*5 ONO(v V.®h.e. TmmP (1)
Idelaneeke 7í3‘48 i 24*0 16*4 NNO.. B.* :

Wemptratura máxima del aire, á la ¡gomará*  ̂* . . 35*4
Idem ndnl?i%á t ( ( ,̂ i¡, . « » « * »  ® = t •«« on »» »•  * «««< «» 18*5

Diferencia . ti,« k » . .  ̂  » 4, . i,-« *¡;o íi:> ; • » .;t>,, 16*9
Temperatura máxima al * á ^etroz4»la. tó®jnra< • .•.. 43*8.,
Idem dentro da m .;**•. ' 64*9

, OHbrea«|ak»* , . .»••••«»»•».«•.»«•«•. ■ ÍZl& ■-
Temperatura máxima! descríen» Imte A. fe-

tierra vegetal Ó lateaba .. o „ . . . . .  •. a * . . . . . . . . .  ,v. 42.. 9 .
• : Idem m l n i m a í d . o , o , , . . 15*0

Velecídad ¿Lélfilmti m ia¿ vsiaá¿©aatr© bür&i,
. ( U l é m e t r o s ) 355 

Oscilación bariaaétericj&,. íá, ■ 2*4
Altura id. con respecto i  la rae&k á Uk tamove 

déla noche... , . , . . . . .  , . . ,  — 3 5 
, Lluvia en la* últimas vuintienatro .hora# (mibmetrosi Inapr.

(4) Ñopa. A las seis horas de la tarde, viento huracanado, desas
troso, del SO. al NO., con repentina y amplia oscilación barométrica y 
aparato de lluvia tempestuosa. . v

Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Jk\adHd sen
bre ti estado atmosfirise en varios pantos de la Psni%mk é 
las nueve de la mañana, f  en Francia 4 Italia i  las sim, ai 
#* 22 U Agosto 4« 1804.

Ali'&i & Tempera i í M̂ 
lnroMÓtrica tarft mam

Í.SJSAUDADE8 “ »»«<» m  m M i' *m<*
del mar ce ccntaai-- ásl ciaífe !|d«¡ wsj
milímetro*. a3.al«? viento, 'fieatc.

^ 7E8*4 2ü*r> N Calma. Cubierto., Tiranq.®
Bilbao  768*5 2 -4 S Idem . Nuooso. , Pieada«
Oviedo...... '̂ 58*2 >7‘C o   ídem... Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 757‘4 U ’7 N. . . .  B *fte. Brumoso Agitada.
Santiago.... 757*8 2^s« g  Calma Casidesp.* »
Orense... . . .  )5842 2t*0 N. . . .  Idem,. Despejado »
-Tlge... . . . . .  7483 i9 9 S E ... ídem... Nuboso... Tranq..*

Aporte..
L&boa(8h,). 759*7 U ‘ 6 OSO.. B.* fie Idem ... ídem.
Badajoz..... 7̂ 0*3 3¿‘0 O ..... Calma Cubierto.. »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  7B9 8 28*6 N E ... Idem.. M. nuboso. »
Málaga. . . . .  759*7 S?‘5 SSO... Brisa.. Nuboso... t'r&.is.q”
firanada. . , .

Alicante..... 761*5 27;8 N E ... Calma Despejad, . ídem*
M urcia ..... 25*8 NB B/lig." Nubosa . »
Valencia,... 768*0 24*9 ESE.. Caima Id e » . »
Pa lm a....... 764‘S . 26‘6 N ,. . , .  Idem.. Casidesp * Tranq.®
Barcelona... 7615 25‘4 SSE.. Idem.. Idem. , -  Idem,

T eru e l...... 761*6 22*8 S Idem.. Nuboso...- »
Zaragoza..., W ‘6 22 8 3E—  Idem., ideo . »
Soria  760*7 24*0 ESE.. Idem.. M nuboso. *
Burgos  757*1 24*3 s Idem,. Casidesp* »
León . . . . . . .
Valladolid.. 758 9 27 0 SO.. Idem.. M. nuboso. »
Salnmanca^. 759*1 28*0 OSO... B ‘ lig.* Idem. . . .  »
iegov ia ».... 756*6 27*8 so .... V,°fte. Id em ...,. *

Madrid,.,. . ,  759‘2 21*9 ENE.. Brisa.. Casi cub.#. »
Iscoria l. . . .  759*4 24*4 s Calma Cubierto „ »
Ciudad Real.
Albacete.... 761*1 25*1 S E ... Viento. Despejada •

París.L>.. . . . .  759*4 1 ‘̂8 SO.... Brisa.. Cubierto »
M s-M es,... 156*7 14*0 ONO.. Idem.. Idem Picada.
Si MathiauL, 769*5 ^4'8 ONO.. Idem Brumoso Idem.
Islad*Aix... 5949 17'8 O Calma Nebuloso., fra&q.®
Biarritz . . . .  ^583 i6*8 E B.* fte. Casidesp * ídem,
Glermoni..;-. 781*7 15 0 SO.... Calma Despejado »
Perpiián....
Sici®;.. , . . . .  761*8 29*0 E  B.* lig. Brumoso. Picada.
Niza................  762*0 18* ? fi Calma Despejado Tranq,®

toma  161*7 47*6 NNO.. B.Mig.» Idam  »
Liorna.... . .  160*9 19*4 ENE.. Calma Idem  *
Palunno."-. 762*1 2?.‘ i ESE.. B.*lig.* Idem  »
Cagliari*. , e, 763*8 2*«o n .. . . .  Calma. Idem  »

RETRASADOS —  día 21

Santiago  663*3 2c‘& N B ... B.*fte. Casidesp.* »
Burgos  761*8 19*0 ENE.. Id lig. Despejado »
Valladolid.. 759*9 23*0 N E ... Calma. Idem »
Roma  7̂ 9*5 17*0 N ,.... Idem.. Cubierto ' »
Liorna  7 *9 24*̂ * ESE.. Idem.. Casidesp.* »
Palermo.. . .  76 *6 2$84 SO. . B.Mig,* Despejado. »
Cagliari  76i'4 22*2 NO ... ídem.. Casidesp*

F orm an  p a r to  do es to  núm ero de la  G a c e ta  los  p lie g o s  
25  y  26  de la s  sen tencias de la S a la  segu n da  d e l T r ib u 
n a l Suprem o, correspon d ien tes  a l  tom o I I .

ANUNCIOS

G u ía  o f i c i a l  M  e sp añ a  p a r a  e l
ano de 1894.—Se halla de venta en ©I 

Almacén de la G aceta  db  M a d r id , situado m. 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSHTA»

Primera clase . . . . . .. . . . . 20
Segunda ídem . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.....    8

. En,r á b i c a . &

,* DMINIBTRACltm «Ai>AUP.~-
n  La» ri'ekmaéionei .dé.ejemplar** 4 !  U Gaosta qm fm 
extravío hayan dejado dor recibir lo» «nssrítorés, m  hará^

: predsamante dentro- dé loa r tem día^ siguiente» al U feehii;
del «}«mplar raelamadó.:4D^Madriá^r•idó ■••Dfiho. día® «ib provl:^ 
eias, tm' fue* para ios "«iísisritore* áú extranjero, y tre*, arnam 
fara loada Gltraóaaf; totéiíd-iéháj¿«! qúeltíérá dé mtmplmm.- 

.m  exigirá *1 pago do toa '-^«hiplare» qm- m
pids,p,r .... ,, ..Ví-rt-i. ... ,T,?

m C A lA F O J H  U B M íM A L  UjB ' A O A  ttJb
Administración civú. activos $ cesantes, dependientes 

Ministerio de la QoberetaMón, precedido der articule sorresjgpet  ̂
diente de la i®? y del. Real decreto .orgánico.—Edición 
eial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la B  
de MA^szst, al preeio de 50 eéhMmo* el ejempJat.

S A N T O S  D E L  D I A

San Felipe Benido, confesor.
Cuarenta Ho*a* w> la iglésiá de los S ,ervitas 

(plaza de San Nicolás).


